
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 616.000,00
$ 1.886.682,00

$ 2.502.682,00

Radicación 110013336715_2014-00058_00

Proceso: REPARACION DIRECTA

Demandante(s):

Demandado(s):

DIANA LORENA PINZON PINILLA

UNP-UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION

SECRETARÍA: Bogota D.C. 03 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 616.000,00
$ 1.160.000,00

$ 1.776.000,00

Radicación 110013336715_2014-00171_00

Proceso: REPARACION DIRECTA

Demandante(s):

Demandado(s):

JAQUELINE TELLO

MINISTERIO DE DEFENSA

SECRETARÍA: Bogota D.C. 3 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 3.447.270,00
$ 1.160.000,00

$ 4.607.270,00

SECRETARÍA: Bogota D.C. 03 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

Radicación 110013341045_2016-00190_00

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

DANIEL FRANCISCO PIÑEROS RAMIREZ

MEN-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 3.504.185,00
$ 0,00

$ 3.504.185,00

Radicación 110013341045_2018-00400_00

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

ETB - EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
DE BOGOTA S.A. ESP

SIC-SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

SECRETARÍA: Bogota D.C. 03 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 0,00
$ 1.160.000,00

$ 1.160.000,00

Radicación 110013341045_2019-00232_00

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

GAS NATURAL S.A. ESP

SSPD-SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS

SECRETARÍA: Bogota D.C. 03 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA

$ 0,00
$ 1.160.000,00

$ 1.160.000,00

Radicación 110013341045_2021-00247_00

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO

Demandante(s):

Demandado(s):

COLOMBIA MOVIL S.A.

SIC-SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

SECRETARÍA: Bogota D.C. 03 de noviembre de 2023. Por la Secretaría del Juzgado, se 
procede a liquidar las costas en el presente asunto: 

TOTAL COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA

SECRETARIA
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ
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Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 -
Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”

Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Jue 26/10/2023 12:27
Para:​Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​
Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>;​Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>;​
notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co <notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co>;​buzonjudicial@sdp.gov.co
<buzonjudicial@sdp.gov.co>;​JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>​
CC:​Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Pablo Elías Jr
<pabloeliasrueda@live.com>​

1 archivos adjuntos (342 KB)
26.10.23 Recurso de Reposicion y Apelación 01-2023-018.pdf;

Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 

Ref.-   Proceso:                  Acción de simple nulidad 
  Radicación               11001333400120230001800 

Demandante:           PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
Demandados:          ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:                                 Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de profesión,
domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. de C. No.
19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; obrando en nombre
propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me permito manifestar al
Despacho, que procedo a sustentar los recursos de reposición y en subsidio el de
apelación para ante el inmediato superior, el cual fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto
en el Código General del Proceso. 
 

mailto:pabloeliasrueda@live.com
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Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de este
recurso:  
 

1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no
consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos remite al
CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de
ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es válida la
afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la demanda
presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no haber
subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 

 
Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de Nulidad por
inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un nuevo
estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio del cual, entre
otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda presentada por el señor Pablo
Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo la radicación 
En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el señor Pablo
Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial  

 
Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser inadmitida,
por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado No: 11001-
03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si  (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se configura o
se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas al respectivo
proceso con desconocimiento de los procedimientos establecidos para la
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aportación, el decreto, practica y contradicción de las mismas. En este orden de
ideas, la valoración probatoria de la prueba no es objeto de revisión en el marco del
estudio de la causal de nulidad de que se trata porque esta tiene como objeto garantizar
que las pruebas hayan sido allegadas al proceso respetando los derechos fundamentales
de las partes, que se trate de pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que
las partes puedan ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de
defensa. (…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento sobre el
proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue notificado
personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron decretadas
mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales no se interpuso
recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y practicadas dentro de la
oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa probatoria; y iv) la parte
demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas mediante los mecanismos
judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 70001-
23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración o no de
alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA DEMANDA – No
procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los actos demandados: son
un juicio de policía o un acto de restitución del espacio público  / ADMISIÓN DE LA
DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal hasta tanto logre determinar la
naturaleza jurídica de los actos demandados y del predio objeto de la controversia /
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO
PRO ACTIONE - Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa
que no hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden ser
desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta con los
elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia es de uso público
o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron por uno u otro
procedimiento, pues los actos demandados son confusos en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por resolver un
conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta como un tercero
imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como juez y parte, no como un
tercero imparcial, pues adelanta una actuación para expulsar de un predio unos
semovientes que presuntamente ocupan un bien de su propiedad; no se trata en este
caso del simple proceso de una entidad pública para proteger un bien fiscal de su
propiedad por la posible perturbación ocasionada por un particular, sino que es la
misma autoridad de policía quien protege en dicho caso la que denomina su
propiedad pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de la parte
demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas todas las etapas
del proceso, con el material probatorio y el contradictorio debidamente conformado. […]
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[L]a Sala advierte que en esta etapa procesal son objeto de debate varios puntos,
los cuales sólo se podrán aclarar durante el transcurso del proceso, motivo por el
cual, en virtud del derecho fundamental del acceso a la administración de justicia,
los puntos objeto de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del CPACA,
pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] En consecuencia,
por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud del principio “pro
actione” y del derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, en
caso de duda en la configuración o no de alguno de los requisitos para presentar
una demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el medio de
control deberá ser admitido. En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no
es posible afirmar que las decisiones demandadas son un juicio de policía que se
encuentra excluido del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo
en     Radicado: 70001233300020170020101   Demandante: Bertha Sajona de Sajona,
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá proveer
sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los debates propios para
resolver tales cuestionamientos, siendo necesario adelantar el proceso judicial
impetrado por la parte actora, y con base en las pruebas, los alegatos y el ejercicio
del derecho de contradicción, propio del escenario judicial, una vez se cuente con
los suficientes elementos de juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio
objeto de controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   

 
3. Además, se trae como referencia el caso en que: 
 

  https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-+OBEDECER+Y+CUMPLIR-

DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de Medida
Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 2023.  
 
En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de apelación
para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  
  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 

 
Adjunto archivo pdf del presente memorial 
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Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 
Ref.-  Proceso:   Acción de simple nulidad 

Radicación   11001333400120230001800 
Demandante: PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
Demandados:   ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:    Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de 
profesión, domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. 
de C. No. 19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; 
obrando en nombre propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me 
permito manifestar al Despacho, que procedo a sustentar los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación para ante el inmediato superior, el cual 
fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los 
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
 
Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de 
este recurso:  
 
1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
no consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos 
remite al CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de 
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es 
válida la afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la 
demanda presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no 
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
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Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de 
Nulidad por inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la 
misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por 
no haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple 
nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un 
nuevo estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio 
del cual, entre otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda 
presentada por el señor Pablo Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo 
la radicación 
En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el 
señor Pablo Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 
2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento 
Territorial  
 

Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros 
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser 
inadmitida, por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado 
No: 11001-03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala 
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se 
configura o se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas 
al respectivo proceso con desconocimiento de los procedimientos 
establecidos para la aportación, el decreto, practica y contradicción de las 
mismas. En este orden de ideas, la valoración probatoria de la prueba no es 
objeto de revisión en el marco del estudio de la causal de nulidad de que se trata 
porque esta tiene como objeto garantizar que las pruebas hayan sido allegadas 
al proceso respetando los derechos fundamentales de las partes, que se trate de 
pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que las partes puedan 
ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de defensa. 
(…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte 
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento 
sobre el proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue 
notificado personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron 
decretadas mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales 
no se interpuso recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y 
practicadas dentro de la oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa 
probatoria; y iv) la parte demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas 
mediante los mecanismos judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO 
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 
70001-23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración 
o no de alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA 
DEMANDA – No procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los 
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actos demandados: son un juicio de policía o un acto de restitución del espacio 
público / ADMISIÓN DE LA DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal 
hasta tanto logre determinar la naturaleza jurídica de los actos demandados 
y del predio objeto de la controversia / DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO PRO ACTIONE - 
Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa que no 
hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso 
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los 
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden 
ser desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta 
con los elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia 
es de uso público o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron 
por uno u otro procedimiento, pues los actos demandados son confusos 
en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por 
resolver un conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta 
como un tercero imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como 
juez y parte, no como un tercero imparcial, pues adelanta una actuación para 
expulsar de un predio unos semovientes que presuntamente ocupan un bien de 
su propiedad; no se trata en este caso del simple proceso de una entidad 
pública para proteger un bien fiscal de su propiedad por la posible 
perturbación ocasionada por un particular, sino que es la misma autoridad 
de policía quien protege en dicho caso la que denomina su propiedad 
pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados 
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de 
la parte demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas 
todas las etapas del proceso, con el material probatorio y el contradictorio 
debidamente conformado. […] [L]a Sala advierte que en esta etapa procesal 
son objeto de debate varios puntos, los cuales sólo se podrán aclarar 
durante el transcurso del proceso, motivo por el cual, en virtud del derecho 
fundamental del acceso a la administración de justicia, los puntos objeto 
de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera 
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del 
CPACA, pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] 
En consecuencia, por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud 
del principio “pro actione” y del derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, en caso de duda en la configuración o no de 
alguno de los requisitos para presentar una demanda ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, el medio de control deberá ser admitido. 
En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no es posible afirmar que 
las decisiones demandadas son un juicio de policía que se encuentra excluido 
del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en   
Radicado: 70001233300020170020101  Demandante: Bertha Sajona de Sajona, 
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá 
proveer sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los 
debates propios para resolver tales cuestionamientos, siendo necesario 
adelantar el proceso judicial impetrado por la parte actora, y con base en 
las pruebas, los alegatos y el ejercicio del derecho de contradicción, propio 
del escenario judicial, una vez se cuente con los suficientes elementos de 
juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio objeto de 
controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   



4  
  

 
3. Además, se trae como referencia el caso en que: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-
+OBEDECER+Y+CUMPLIR-DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-
9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su 
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de 
Medida Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 
2023.  
 
En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de 
apelación para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  

  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 
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RV: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018
- Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”

Juzgado 68 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadm68bta@notificacionesrj.gov.co>
Jue 26/10/2023 16:21
Para:​Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;​
Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>​

1 archivos adjuntos (342 KB)
26.10.23 Recurso de Reposicion y Apelación 01-2023-018.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) ADMINISTRATIVO ORAL
DE BOGOTÁ - SECCIÓN PRIMERA

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Señores 
Juzgado 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

EXP. RADICADO 11-001-33-34-001-2023-00018-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO 
DEMANDADO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
ASUNTO REMITE MEMORIAL 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, me permito reenviar correo allegado a este Despacho teniendo en cuenta que
la demanda con radicado No. 11-001-33-34-001-2023-00018-00 se remitió para acumulación al
expediente con el radicado 11001- 3341-045-2022-00094-00

Atentamente, 

María Angélica Guzmán Hernández
Secretaria 

De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 16:14
Para: Juzgado 68 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadm68bta@notificacionesrj.gov.co>
Cc: De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Asunto: RV: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 - Decreto
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Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C.”
 

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 12:27
Para: Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>;
Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co
<notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co>; buzonjudicial@sdp.gov.co <buzonjudicial@sdp.gov.co>; JOHN
WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Cc: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pablo
Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Asunto: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 - Decreto Distrital
555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”
 

Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
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Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 

Ref.-   Proceso:                  Acción de simple nulidad 
  Radicación               11001333400120230001800 

Demandante:           PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
Demandados:          ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:                                 Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de profesión,
domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. de C. No.
19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; obrando en nombre
propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me permito manifestar al
Despacho, que procedo a sustentar los recursos de reposición y en subsidio el de
apelación para ante el inmediato superior, el cual fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto
en el Código General del Proceso. 
 
Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de este
recurso:  
 

1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no
consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos remite al
CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de
ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es válida la
afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la demanda
presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no haber
subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
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Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de Nulidad por
inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un nuevo
estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio del cual, entre
otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda presentada por el señor Pablo
Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo la radicación 
En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el señor Pablo
Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial  

 
Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser inadmitida,
por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado No: 11001-
03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si  (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se configura o
se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas al respectivo
proceso con desconocimiento de los procedimientos establecidos para la
aportación, el decreto, practica y contradicción de las mismas. En este orden de
ideas, la valoración probatoria de la prueba no es objeto de revisión en el marco del
estudio de la causal de nulidad de que se trata porque esta tiene como objeto garantizar
que las pruebas hayan sido allegadas al proceso respetando los derechos fundamentales
de las partes, que se trate de pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que
las partes puedan ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de
defensa. (…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento sobre el
proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue notificado
personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron decretadas
mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales no se interpuso
recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y practicadas dentro de la
oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa probatoria; y iv) la parte
demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas mediante los mecanismos
judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 70001-
23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración o no de
alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA DEMANDA – No
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procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los actos demandados: son
un juicio de policía o un acto de restitución del espacio público  / ADMISIÓN DE LA
DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal hasta tanto logre determinar la
naturaleza jurídica de los actos demandados y del predio objeto de la controversia /
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO
PRO ACTIONE - Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa
que no hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden ser
desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta con los
elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia es de uso público
o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron por uno u otro
procedimiento, pues los actos demandados son confusos en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por resolver un
conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta como un tercero
imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como juez y parte, no como un
tercero imparcial, pues adelanta una actuación para expulsar de un predio unos
semovientes que presuntamente ocupan un bien de su propiedad; no se trata en este
caso del simple proceso de una entidad pública para proteger un bien fiscal de su
propiedad por la posible perturbación ocasionada por un particular, sino que es la
misma autoridad de policía quien protege en dicho caso la que denomina su
propiedad pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de la parte
demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas todas las etapas
del proceso, con el material probatorio y el contradictorio debidamente conformado. […]
[L]a Sala advierte que en esta etapa procesal son objeto de debate varios puntos,
los cuales sólo se podrán aclarar durante el transcurso del proceso, motivo por el
cual, en virtud del derecho fundamental del acceso a la administración de justicia,
los puntos objeto de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del CPACA,
pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] En consecuencia,
por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud del principio “pro
actione” y del derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, en
caso de duda en la configuración o no de alguno de los requisitos para presentar
una demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el medio de
control deberá ser admitido. En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no
es posible afirmar que las decisiones demandadas son un juicio de policía que se
encuentra excluido del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo
en     Radicado: 70001233300020170020101   Demandante: Bertha Sajona de Sajona,
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá proveer
sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los debates propios para
resolver tales cuestionamientos, siendo necesario adelantar el proceso judicial
impetrado por la parte actora, y con base en las pruebas, los alegatos y el ejercicio
del derecho de contradicción, propio del escenario judicial, una vez se cuente con
los suficientes elementos de juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio
objeto de controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   
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3. Además, se trae como referencia el caso en que: 
 

  https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-+OBEDECER+Y+CUMPLIR-

DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de Medida
Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 2023.  
 
En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de apelación
para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  
  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 

 
Adjunto archivo pdf del presente memorial 
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Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 
Ref.-  Proceso:   Acción de simple nulidad 

Radicación   11001333400120230001800 
Demandante: PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
Demandados:   ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:    Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de 
profesión, domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. 
de C. No. 19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; 
obrando en nombre propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me 
permito manifestar al Despacho, que procedo a sustentar los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación para ante el inmediato superior, el cual 
fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los 
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
 
Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de 
este recurso:  
 
1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
no consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos 
remite al CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de 
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es 
válida la afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la 
demanda presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no 
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
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Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de 
Nulidad por inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la 
misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por 
no haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple 
nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un 
nuevo estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio 
del cual, entre otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda 
presentada por el señor Pablo Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo 
la radicación 
En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el 
señor Pablo Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 
2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento 
Territorial  
 

Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros 
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser 
inadmitida, por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado 
No: 11001-03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala 
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se 
configura o se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas 
al respectivo proceso con desconocimiento de los procedimientos 
establecidos para la aportación, el decreto, practica y contradicción de las 
mismas. En este orden de ideas, la valoración probatoria de la prueba no es 
objeto de revisión en el marco del estudio de la causal de nulidad de que se trata 
porque esta tiene como objeto garantizar que las pruebas hayan sido allegadas 
al proceso respetando los derechos fundamentales de las partes, que se trate de 
pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que las partes puedan 
ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de defensa. 
(…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte 
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento 
sobre el proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue 
notificado personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron 
decretadas mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales 
no se interpuso recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y 
practicadas dentro de la oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa 
probatoria; y iv) la parte demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas 
mediante los mecanismos judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO 
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 
70001-23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración 
o no de alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA 
DEMANDA – No procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los 



3  
  

actos demandados: son un juicio de policía o un acto de restitución del espacio 
público / ADMISIÓN DE LA DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal 
hasta tanto logre determinar la naturaleza jurídica de los actos demandados 
y del predio objeto de la controversia / DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO PRO ACTIONE - 
Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa que no 
hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso 
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los 
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden 
ser desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta 
con los elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia 
es de uso público o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron 
por uno u otro procedimiento, pues los actos demandados son confusos 
en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por 
resolver un conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta 
como un tercero imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como 
juez y parte, no como un tercero imparcial, pues adelanta una actuación para 
expulsar de un predio unos semovientes que presuntamente ocupan un bien de 
su propiedad; no se trata en este caso del simple proceso de una entidad 
pública para proteger un bien fiscal de su propiedad por la posible 
perturbación ocasionada por un particular, sino que es la misma autoridad 
de policía quien protege en dicho caso la que denomina su propiedad 
pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados 
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de 
la parte demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas 
todas las etapas del proceso, con el material probatorio y el contradictorio 
debidamente conformado. […] [L]a Sala advierte que en esta etapa procesal 
son objeto de debate varios puntos, los cuales sólo se podrán aclarar 
durante el transcurso del proceso, motivo por el cual, en virtud del derecho 
fundamental del acceso a la administración de justicia, los puntos objeto 
de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera 
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del 
CPACA, pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] 
En consecuencia, por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud 
del principio “pro actione” y del derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, en caso de duda en la configuración o no de 
alguno de los requisitos para presentar una demanda ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, el medio de control deberá ser admitido. 
En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no es posible afirmar que 
las decisiones demandadas son un juicio de policía que se encuentra excluido 
del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en   
Radicado: 70001233300020170020101  Demandante: Bertha Sajona de Sajona, 
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá 
proveer sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los 
debates propios para resolver tales cuestionamientos, siendo necesario 
adelantar el proceso judicial impetrado por la parte actora, y con base en 
las pruebas, los alegatos y el ejercicio del derecho de contradicción, propio 
del escenario judicial, una vez se cuente con los suficientes elementos de 
juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio objeto de 
controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   
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3. Además, se trae como referencia el caso en que: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-
+OBEDECER+Y+CUMPLIR-DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-
9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su 
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de 
Medida Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 
2023.  
 
En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de 
apelación para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  

  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 
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RV: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018
- Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/10/2023 10:11
Para:​Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​Cc: De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>;​Juzgado 68 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadm68bta@notificacionesrj.gov.co>​

1 archivos adjuntos (342 KB)
26.10.23 Recurso de Reposicion y Apelación 01-2023-018.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

GPT

De: Juzgado 68 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadm68bta@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 16:21
Para: Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cc: De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Asunto: RV: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 - Decreto
Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C.”
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) ADMINISTRATIVO ORAL
DE BOGOTÁ - SECCIÓN PRIMERA

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Señores 
Juzgado 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

EXP. RADICADO 11-001-33-34-001-2023-00018-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO 
DEMANDADO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
ASUNTO REMITE MEMORIAL 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, me permito reenviar correo allegado a este Despacho teniendo en cuenta que
la demanda con radicado No. 11-001-33-34-001-2023-00018-00 se remitió para acumulación al
expediente con el radicado 11001- 3341-045-2022-00094-00

Atentamente, 

María Angélica Guzmán Hernández
Secretaria 

De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 16:14
Para: Juzgado 68 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadm68bta@notificacionesrj.gov.co>
Cc: De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Asunto: RV: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 - Decreto
Distrital 555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C.”
 

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
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NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: Pablo Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 12:27
Para: Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>;
Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co
<notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co>; buzonjudicial@sdp.gov.co <buzonjudicial@sdp.gov.co>; JOHN
WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Cc: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pablo
Elías Jr <pabloeliasrueda@live.com>
Asunto: Memorial Recurso de Reposición y Apelación Demanda de Nulidad Ref. 01-2023-018 - Decreto Distrital
555 de 2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”
 

Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 

Ref.-   Proceso:                  Acción de simple nulidad 
  Radicación               11001333400120230001800 

Demandante:           PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
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Demandados:          ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:                                 Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de profesión,
domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. de C. No.
19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; obrando en nombre
propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me permito manifestar al
Despacho, que procedo a sustentar los recursos de reposición y en subsidio el de
apelación para ante el inmediato superior, el cual fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto
en el Código General del Proceso. 
 
Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de este
recurso:  
 

1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no
consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos remite al
CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de
ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es válida la
afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la demanda
presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no haber
subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 

 
Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de Nulidad por
inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un nuevo
estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio del cual, entre
otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda presentada por el señor Pablo
Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo la radicación 
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En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el señor Pablo
Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial  

 
Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser inadmitida,
por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado No: 11001-
03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si  (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se configura o
se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas al respectivo
proceso con desconocimiento de los procedimientos establecidos para la
aportación, el decreto, practica y contradicción de las mismas. En este orden de
ideas, la valoración probatoria de la prueba no es objeto de revisión en el marco del
estudio de la causal de nulidad de que se trata porque esta tiene como objeto garantizar
que las pruebas hayan sido allegadas al proceso respetando los derechos fundamentales
de las partes, que se trate de pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que
las partes puedan ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de
defensa. (…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento sobre el
proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue notificado
personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron decretadas
mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales no se interpuso
recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y practicadas dentro de la
oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa probatoria; y iv) la parte
demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas mediante los mecanismos
judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 70001-
23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración o no de
alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA DEMANDA – No
procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los actos demandados: son
un juicio de policía o un acto de restitución del espacio público  / ADMISIÓN DE LA
DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal hasta tanto logre determinar la
naturaleza jurídica de los actos demandados y del predio objeto de la controversia /
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO
PRO ACTIONE - Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa
que no hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden ser
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desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta con los
elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia es de uso público
o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron por uno u otro
procedimiento, pues los actos demandados son confusos en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por resolver un
conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta como un tercero
imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como juez y parte, no como un
tercero imparcial, pues adelanta una actuación para expulsar de un predio unos
semovientes que presuntamente ocupan un bien de su propiedad; no se trata en este
caso del simple proceso de una entidad pública para proteger un bien fiscal de su
propiedad por la posible perturbación ocasionada por un particular, sino que es la
misma autoridad de policía quien protege en dicho caso la que denomina su
propiedad pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de la parte
demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas todas las etapas
del proceso, con el material probatorio y el contradictorio debidamente conformado. […]
[L]a Sala advierte que en esta etapa procesal son objeto de debate varios puntos,
los cuales sólo se podrán aclarar durante el transcurso del proceso, motivo por el
cual, en virtud del derecho fundamental del acceso a la administración de justicia,
los puntos objeto de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del CPACA,
pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] En consecuencia,
por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud del principio “pro
actione” y del derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, en
caso de duda en la configuración o no de alguno de los requisitos para presentar
una demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el medio de
control deberá ser admitido. En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no
es posible afirmar que las decisiones demandadas son un juicio de policía que se
encuentra excluido del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo
en     Radicado: 70001233300020170020101   Demandante: Bertha Sajona de Sajona,
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá proveer
sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los debates propios para
resolver tales cuestionamientos, siendo necesario adelantar el proceso judicial
impetrado por la parte actora, y con base en las pruebas, los alegatos y el ejercicio
del derecho de contradicción, propio del escenario judicial, una vez se cuente con
los suficientes elementos de juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio
objeto de controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   

 
3. Además, se trae como referencia el caso en que: 
 

  https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-+OBEDECER+Y+CUMPLIR-

DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de Medida
Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 2023.  
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En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de apelación
para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  
  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 

 
Adjunto archivo pdf del presente memorial 
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Bogotá D. C. 26 de octubre 2023 
 
 
Señora Juez 
Doctora MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
Carrera 57 No. 43 – 91, Piso 6, Centro Administrativo Nacional  
E-mail: jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono: (601) 5553939 Extensión: 1045 
Ciudad. -  
 
Ref.-  Proceso:   Acción de simple nulidad 

Radicación   11001333400120230001800 
Demandante: PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO  
Demandados:   ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ y otros 
  

 
Asunto:    Recurso de reposición y apelación    
 
 
PABLO ELIAS RUEDA MONTENEGRO, mayor de edad, ingeniero de 
profesión, domiciliado en la carrera 25 # 37 - 07, Bogotá; identificado con la C. 
de C. No. 19.430.782 de Bogotá D. C. e-mail: pabloeliasrueda@live.com; 
obrando en nombre propio; estando dentro del término hábil para hacerlo, me 
permito manifestar al Despacho, que procedo a sustentar los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación para ante el inmediato superior, el cual 
fundamento en los siguientes puntos: 
 
Nos Indica el Artículo 242: El recurso de reposición procede contra todos los 
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
 
Sobre este punto debemos partir de lo señalando en la providencia objeto de 
este recurso:  
 
1. El Despacho se equivoca al indicar que no: 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
no consagra la figura de la aclaración de providencias diferentes a la sentencia.  
 
El código CPACA, no toca para nada la aclaración de las providencias, y nos 
remite al CGP, el cual señala el Artículo 285 del CGP:  
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 
 
Erro la providencia al indicar que: que solo las sentencias son susceptibles de 
aclaración. Porque la norma supletiva si lo consagra. Razón por la cual no es 
válida la afirmación que la providencia hace y se fundamenta el rechazo de la 
demanda presentada. 
 

2. El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por no 
haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple nulidad. 
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Sobre el punto relacionado con la solicitud del: Ejercicio del medio de Control de 
Nulidad por inconstitucionalidad, que para el Despacho es un yerro, tenemos que la 
misma señala:  

El demandante solicita la aclaración respecto al rechazo de la demanda, por 
no haber subsanado la demanda y adecuado al medio de control de simple 
nulidad. 
De la anterior solicitud, se observa que el demandante está solicitando un 
nuevo estudio de la providencia del 22 de septiembre de 2023, por medio 
del cual, entre otras decisiones, se resolvió rechazar la demanda 
presentada por el señor Pablo Elías Rueda Montenegro que cursaba bajo 
la radicación 
En escrito de demanda (archivo 02 de la carpeta 124) presentado por el 
señor Pablo Elías se observa como pretensión principal la siguiente: 
“Se declare la nulidad por inconstitucionalidad del Decreto Distrital 555 de 
2021 “Por el cual se Adopta la Revisión General del Plan de Ordenamiento 
Territorial  
 

Sobre este punto, tenemos que el Concejo de Estado ha señalado que, si existe yerros 
relacionados con la cualificación de la demanda y sus pretensiones, no puede ser 
inadmitida, por ser temas propios de la sentencia. Veámoslo     
 
Consejo de Estado. Con ponencia del Consejero: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
proferida el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), con radicado 
No: 11001-03-15-000-2018-01294-01(A):  
 

Para efectos de determinar si (…) se configura la nulidad invocada supra, la Sala 
considera que esta causal tiene un carácter estrictamente procesal y se 
configura o se limita exclusivamente a los casos en que se allegan pruebas 
al respectivo proceso con desconocimiento de los procedimientos 
establecidos para la aportación, el decreto, practica y contradicción de las 
mismas. En este orden de ideas, la valoración probatoria de la prueba no es 
objeto de revisión en el marco del estudio de la causal de nulidad de que se trata 
porque esta tiene como objeto garantizar que las pruebas hayan sido allegadas 
al proceso respetando los derechos fundamentales de las partes, que se trate de 
pruebas decretadas y practicadas conforme a la ley y que las partes puedan 
ejercer, en relación con las mismas, sus derechos de contradicción y de defensa. 
(…) [N]o se configura la causal de nulidad constitucional alegada por la parte 
demandada si se tiene en cuenta que: i) la parte demandada tenía conocimiento 
sobre el proceso que se adelanta en su contra en la medida en que le fue 
notificado personalmente el auto admisorio de la demanda; ii) las pruebas fueron 
decretadas mediante providencias debidamente notificadas y contra las cuales 
no se interpuso recurso alguno; iii) las pruebas fueron aportadas al proceso y 
practicadas dentro de la oportunidad legal correspondiente, esto es, en la etapa 
probatoria; y iv) la parte demandada pudo controvertir las pruebas recaudadas 
mediante los mecanismos judiciales que la ley pone a su disposición 

 
El Consejo de Estado. Sala Sección Primera, con ponencia del Consejero: OSWALDO 
GIRALDO LÓPEZ, el tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019), con radicado No: 
70001-23-33-000-2017-00201-01 
 

PARA LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA – En caso de duda en la configuración 
o no de alguno, el medio de control debe ser admitido / RECHAZO DE LA 
DEMANDA – No procedía por existir duda sobre la naturaleza jurídica de los 
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actos demandados: son un juicio de policía o un acto de restitución del espacio 
público / ADMISIÓN DE LA DEMANDA – Es lo que se ordena hacer al tribunal 
hasta tanto logre determinar la naturaleza jurídica de los actos demandados 
y del predio objeto de la controversia / DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – Garantía / PRINCIPIO PRO ACTIONE - 
Aplicación  [D]e una lectura de las decisiones demandadas, se observa que no 
hay plena claridad en relación a si el bien objeto de la controversia es de uso 
público o es un bien fiscal […] En este contexto, debe enfatizarse que los 
cuestionamientos que se presentan ante la autoridad judicial, no pueden 
ser desatados en esta etapa procesal de admisión, toda vez que no se cuenta 
con los elementos de juicio para definir si el inmueble objeto de la controversia 
es de uso público o un bien fiscal y si las decisiones acusadas se tramitaron 
por uno u otro procedimiento, pues los actos demandados son confusos 
en ese sentido.  
 
Es del caso destacar que […], los juicios civiles de policía se caracterizan por 
resolver un conflicto inter partes, en el cual la autoridad de policía se comporta 
como un tercero imparcial. En este caso, el Municipio de Majagual actúa como 
juez y parte, no como un tercero imparcial, pues adelanta una actuación para 
expulsar de un predio unos semovientes que presuntamente ocupan un bien de 
su propiedad; no se trata en este caso del simple proceso de una entidad 
pública para proteger un bien fiscal de su propiedad por la posible 
perturbación ocasionada por un particular, sino que es la misma autoridad 
de policía quien protege en dicho caso la que denomina su propiedad 
pública. Asunto que no se correspondería con los criterios […] esbozados 
para identificar un juicio civil de policía y que es objeto de los planteamientos de 
la parte demandante, que deberán ser objeto de definición una vez adelantadas 
todas las etapas del proceso, con el material probatorio y el contradictorio 
debidamente conformado. […] [L]a Sala advierte que en esta etapa procesal 
son objeto de debate varios puntos, los cuales sólo se podrán aclarar 
durante el transcurso del proceso, motivo por el cual, en virtud del derecho 
fundamental del acceso a la administración de justicia, los puntos objeto 
de discusión en este proceso no pueden ser resueltos de manera 
desfavorable durante la primera etapa contemplada en el artículo 179 del 
CPACA, pues ello afectaría al usuario de la administración de justicia. […] 
En consecuencia, por todo lo antes expuesto debe concluirse que en virtud 
del principio “pro actione” y del derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, en caso de duda en la configuración o no de 
alguno de los requisitos para presentar una demanda ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, el medio de control deberá ser admitido. 
En este orden de ideas, como en esta etapa procesal no es posible afirmar que 
las decisiones demandadas son un juicio de policía que se encuentra excluido 
del control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en   
Radicado: 70001233300020170020101  Demandante: Bertha Sajona de Sajona, 
Nellys Luz Sajona y otros  los términos del artículo 103 del CPACA, se deberá 
proveer sobre la admisión de la demanda hasta tanto se realicen los 
debates propios para resolver tales cuestionamientos, siendo necesario 
adelantar el proceso judicial impetrado por la parte actora, y con base en 
las pruebas, los alegatos y el ejercicio del derecho de contradicción, propio 
del escenario judicial, una vez se cuente con los suficientes elementos de 
juicio para determinar la naturaleza jurídica del predio objeto de 
controversia y la naturaleza de las decisiones demandadas.   
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3. Además, se trae como referencia el caso en que: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2361342/12023592/2017-026-2017-026-
+OBEDECER+Y+CUMPLIR-DECLARA+NULIDAD+Y+OTROS+-21-NOV-2017.pdf/2f78272b-482c-4185-
9221-fcbd7bbd7f54 

Con fundamento en estos presupuestos, solicito respetuosamente, se sirva revocar su 
providencia y se admita la demanda, así como también dar trámite a la solicitud de 
Medida Cautelar, solicitada ante el Despacho con memorial del 22 de septiembre de 
2023.  
 
En el evento que mantenga su providencia, solicito se me conceda el recurso de 
apelación para ante el superior. 
 
Respetuosamente,   
  
  

  
PABLO ELÍAS RUEDA MONTENEGRO   
Cédula No. 19.430.782 de Bogotá DC   
E-mail: pabloeliasrueda@live.com 
Carrera 25 # 37 - 07, Bogotá DC 
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Recurso de Reposición auto que admitió llamamiento en garantía - Proceso 2022-00360

Ana Ramirez <ana.ramirez@utfosyga2014.com>
Mié 25/10/2023 16:43
Para:​Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Juzgado 45
Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:​notificaciones.judiciales@adres.gov.co <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>;​Notificaciones Judiciales
<notificajudiciales@keralty.com>​

1 archivos adjuntos (292 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN 2022-00360 JA45.pdf;

Señores
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá
Dra. MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez (o quien haga sus veces)
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
ESD
___________________________
 
Referencia:     
                         Radicado:                  11001310504520220036000
                       Acción:                    Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante:            SANITAS EPS
Demandados:                     ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES y SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD

 
   

 
ASUNTO:

 
 
Recurso de reposición contra AUTO de fecha 6
de octubre del 2023

Cordial Saludo,
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO, en mi condición de apoderada de la sociedad (i) CARVAJAL
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S, y como representante legal suplente de (ii) SERVIS OUTSOURCING
INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S., y el (iii) GRUPO ASESORÍA EN
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S. sociedades
que integraron la Unión Temporal NUEVO FOSYGA, estando dentro del término legal, a través del
presente mensaje allego al Despacho recurso de reposición en contra del auto de fecha 6 de octubre
de 2023, a través del cual se admitió el llamamiento en garantía formulado por parte de la ADRES. Los
anexos del recurso se encuentran contenidos en el enlace que a continuación se relaciona y que están
incorporados en el acápite de pruebas respectivo, esto con el fin de evitar la remisión de múltiples
correos y facilitar su revisión.
 
Los anexos se encuentran dispuestos en el siguiente enlace:
 

 2022-00360 Anexos recurso de reposición auto admisorio llamamiento en
garantía
 
De conformidad con lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, se remite copia del presente mensaje
junto con los archivos relacionados, a los correos electrónicos de las partes del proceso.
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Por último, manifiesto al Despacho que recibiré notificaciones en el correo electrónico:
ana.ramirez@utfosyga2014.com  y podré ser ubicada en el número celular: 3045236756
                                                                                                                                                           
Atentamente,
 
 
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO
C.C. 1.085.248.218
T.P. 197.303 del C.S. de la J.
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Bogotá D.C. 25 de octubre de 2023 
 
 
Doctora 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 45 Administrativo del Circuito de Bogotá (o quien haga sus veces) 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D. 
________________________________________________ 
Referencia:  
 

Radicado  
Acción:  

11001-33-41-045-2022-00360-00 
Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho  

Demandante:  
Demandado:  

EPS SANITAS S.A.S 
NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y ADRES. 

 
 

Asunto:   Recurso de reposición en contra del auto que admitió el 
llamamiento en garantía            

    
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO, identificada con C.C. 1.085.248.218, abogada con T.P. No. 
197.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder y certificados que 
obran en el expediente conferidos por: (i)  CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, 
ASSENDA S.A.S.), y como representante legal suplente de  (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii)  el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 
DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.), sociedades colombianas con 
domicilio principal en Cali -la primera de ellas- y Bogotá D.C -las dos restantes, integrantes de la 
Unión Temporal FOSYGA 2014-UTF2014, de manera atenta me dirijo al Despacho, con el fin de 
interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 6 de octubre de 2023, por el cual se 
admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES (en lo sucesivo ADRES) en contra mis 
representadas, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 
 

1.1. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN:  
 
1.1.1. Mediante auto de fecha 6 de octubre de 2023, el Despacho admitió el llamamiento en 
garantía formulado por la ADRES a las integrantes la Unión Temporal FOSYGA 2014. 
 
1.1.2. El 20 de octubre de 2023, el juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá, remitió correo 
electrónico con el fin de realizar la notificación personal del auto que admite el llamamiento en 
garantía, a mis representadas, acompañado del link del expediente digital.   
 
1.1.3. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 199 y 205 del CPACA, la notificación por 
medios electrónicos se entiende realizada una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empiezan a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
1.1.4. Para el caso particular, teniendo en cuenta que el correo electrónico es del 20 de octubre 
de 2023, la notificación se entendió realizada el 24 y el término empezó a correr a partir del 25 
del mismo mes y año. 
 
1.2. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

De conformidad con las modificaciones realizadas por la Ley 2080 al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se encuentra la atinente a los artículos 242 y 
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243 que regulan el recurso de reposición y apelación, quedando las nuevas disposiciones en los 
siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO  61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO  242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 

norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en 

el Código General del Proceso.” (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

  

“ARTÍCULO  62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia: 

  

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

  

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba 

una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 

  

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 

  

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

  

6. El que niegue la intervención de terceros. (Negrilla fuera del texto original) 

  

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

  

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.” 

  
Ahora bien, teniendo en cuenta que el auto del 6 de octubre de 2023 aceptó la solicitud de 
intervención de terceros al proceso en calidad de llamados en garantía, bajo el actual marco 
normativo, dicha providencia es susceptible del recurso de reposición, como quiera que este 
medio de impugnación procede contra todos los autos y no existe norma legal en contrario, 
aunado a que el auto atacado no se encuentra inmerso en los supuestos descritos en el recurso 
de apelación. 
 
Como quiera que, en el presente caso, el auto del 6 de octubre de 2023 mediante el cual se 
admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADRES se notificó por medios electrónicos a 
través de correo de fecha 20 de octubre de 2023, y como se expuso líneas atrás la notificación 
se entiende surtida el 24 de octubre del corriente, nos encontramos en término para interponer 
el medio de impugnación señalado. 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Las razones que fundamentan el presente recurso son las siguientes:   

2.1. DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 Y EL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA No. 043 DE 2013: 
 
Los artículos 6º y 7º de la Ley 80 de 1993, conocida como Estatuto General de Contratación 
Pública, disponen: 
 

“ARTÍCULO 6º DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR.  Pueden celebrar contratos con las 

entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 

vigentes.  También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios 

y Uniones Temporales” 
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“ARTÍCULO 7º DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Para los efectos de esta ley 

se entiende por: (…) 2. Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta 

presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 

contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 

objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación 

en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal” 

 

PARAGRAFO 1: Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o 

unión temporal…Los miembros del consorcio y la Unión Temporal deberán designar la 

persona que, para todos los efectos, representará al Consorcio o Unión Temporal y 

señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad” 

 

(…) 

 

“PARAGRAFO 3º. En los casos que se conformen sociedades bajo cualquiera de las 

modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar 

y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las 

disposiciones previstas en esta ley para los Consorcios” (Negrilla fuera de texto original). 

 

De acuerdo con las normas antes transcritas la Unión Temporal constituye un acuerdo conforme 
al cual dos o más personas se agrupan para presentar una propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento del 
contrato.  Una de las principales características es que No tiene personería jurídica propia, razón 
por la cual dentro de los procesos judiciales quienes deben comparecer son las personas 
naturales o jurídicas que las integran. 
 
En virtud de lo anterior, la Unión Temporal FOSYGA 2014 integrada por CARVAJAL TECNOLOGÍA 
Y SERVICIOS S.A.S, SERVIS OUTSORCING INFORMATIVO S.A.S- SERVIS S.A.S y GRUPO ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S 
suscribió con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Contrato de Consultoría 043 de 2013, 
cuyo objeto es “Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a las solicitudes de recobro 

por servicios extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios y a las reclamaciones 

por Eventos Catastróficos extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios y a las 

reclamaciones por Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito – ECAT con cargo a los recursos 

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”. 

 

Por su parte, la cláusula séptima disponía como obligación especifica la de “Auditar los recobros 

por servicios extraordinarios no incluidos en el Plan General de Beneficios y las reclamaciones 

ECAT con cargo a las subcuentas correspondientes del FOSYGA, con el criterio técnico necesario 

y cumpliendo con todas las disposiciones contenidas en la normativa vigente y aplicable que 

regulan el funcionamiento del FOSYGA; así como con las previsiones incorporadas en los 

manuales, procesos, procedimientos e instrucciones impartidas por el Ministerio o quien haga sus 

veces, cuando ello se requiera, garantizando la calidad del resultado de la auditoría efectuada, 

que se radiquen a partir del 01 de enero de 2014 y en general respecto de aquellos que le indique 

el Ministerio, o quien haga sus veces”. 

 

Además, en el parágrafo de la cláusula primera se estableció el alcance del objeto en los 
siguientes términos: “Las labores de auditoría en salud, jurídica y financiera requeridas se 

desarrollarán sobre las solicitudes de recobros NO POS y las reclamaciones ECAT que se radiquen 

ante el FOSYGA a partir del 1º de enero de 2014; así como respecto de aquellas que por cualquier 

motivo no hubiesen podido culminar el trámite correspondiente con la firma contratada para 

adelantar dichas tareas para los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado 

Fondo, hasta el 31 de diciembre de 2013.” 

 

En la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 de 2013, la Unión Temporal se encontraba 
estrictamente sometida a la ley, los actos administrativos que regulaban la materia y a las 
instrucciones del Ministerio de Salud y Protección Social y en el contrato no se les reconoció 
discrecionalidad alguna en el desarrollo de sus obligaciones. 
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Desde el punto de vista temporal, el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 estableció un 
período definido de ejecución que materialmente comenzaría con las solicitudes de recobro NO 
POS y reclamaciones ECAT radicadas ante el FOSYGA partir del 1 de enero de 2014, así como 
“respecto de aquellas que por cualquier motivo no hubiesen podido culminar el trámite 

correspondiente con la firma contratada para adelantar dichas tareas para los recobros y 

reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo, hasta el 31 de diciembre de 2013 

(parágrafo de la cláusula primera del Contrato 043 de 2013). 
 
En cuanto a su finalización, inicialmente en la cláusula tercera se estableció como plazo de 
ejecución cuarenta y ocho (48) meses y quince (15) días o hasta que se agotara la disponibilidad 
presupuestal que amparaba su valor o lo que ocurriera primero, contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio, pero se precisó que en todo caso el plazo de ejecución no 
podría superar el 31 de diciembre de 2017.  
 
Posteriormente, el plazo de ejecución se modificó hasta el 31 de octubre de 2018, en los 
siguientes términos: “El plazo de ejecución será hasta el 31 de octubre de 2018, término que 

incluye además de la práctica de la auditoría integral de recobros y reclamaciones hasta el 

agotamiento de la disponibilidad presupuestal que ampara dicha actividad, la realización de 

las actividades del proceso de reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, 

así como la ejecución del proceso de revisión de los recobros que hacen parte de los procesos 

judiciales”.  
 

Pese a que el contrato terminó el 31 de octubre de 2018, la Unión Temporal FOSYGA 2014 sólo 
auditó los recobros radicados efectivamente hasta el 30 de marzo de 2018, a partir de abril de 
2018 la obligación de auditar estaba por fuera de nuestro alcance porque contractualmente no 
había respaldo presupuestal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Prórroga No. 1 y 
Otrosí modificatorio No. 2 a este contrato, suscrito el día 28 de diciembre de 2017. Finalmente, el 
contrato fue liquidado a través de Acta de Liquidación Bilateral suscrita el 30 de octubre de 2020, 
cuya copia se allega con el presente escrito. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.6.1.8 del Decreto 780 de 2016, la capacidad 
para contratar y comprometer, lo mismo que la ordenación de gastos sobre las apropiaciones 
del FOSYGA está en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social y que a partir del 1 de 
agosto de 2017, el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013, fue subrogado a la ADRES en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 1429 de 2016, modificado por el artículo 
4º del Decreto 546 de 2017 y por el artículo 1º del Decreto 1264 de 2017. 
 
Respecto al Contrato de Consultoría, la Honorable Corte Constitucional ha señalado: 
 

“El objeto de los contratos de consultoría no está relacionado directamente con 

las actividades de la entidad que los requiere, o con su funcionamiento, a través 

de ellos la administración contrata servicios especializados de asesoría, 

interventoría, gerencia de obra o de proyectos, o la elaboración de estudios y 

diagnósticos, que no siempre coinciden en su contenido con la órbita de las 

actividades propias de la entidad contratante; para ello recurre a personas 

naturales o jurídicas especializadas en una determinada materia, las cuales 

ofrecen conocimientos y experiencia en una específica área o actividad1.” 
 
De lo expuesto se colige que mis representadas actuaron a través de la figura societaria 
denominada “Unión Temporal” y fueron contratadas por el Ministerio de Salud y Protección Social 

para adelantar una gestión especializada, como lo es la auditoría integral en salud, jurídica y 
financiera a los recobros y reclamaciones. Gestión que no suponía la representación ni el 
ejercicio de funciones administrativas que eran de competencia directamente del Ministerio en 
mención o del administrador fiduciario del entonces FOSYGA (hoy ADRES); por tal razón, la labor 
de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en ejercicio de su encargo contractual, nunca tuvo relación 
con el manejo, administración o materialización de la finalidad específica de los recursos  del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud administrados en la actualidad por la ADRES y por 
el contrario, sus recursos, son de carácter privado y no han estado destinados a la financiación 

 
1  Sentencia C-326/97, M.P. Dr. Fabio Morón Díaz - Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 2, 3 y 5 

(todos parcialmente), de la Ley 190 de 1995, "Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa. 
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de reclamaciones como la que son objeto de demanda, pues estas se encuentran a cargo del 
Estado representado actualmente por la ADRES, de modo que la Unión Temporal no puede ser 
garante de las obligaciones que legalmente están en cabeza de la ADRES. 
 
Teniendo en cuenta que, por los motivos anteriormente indicados, no se avizora en este caso, la 
existencia de un derecho legal o contractual para exigirle a mis representadas una 
indemnización de perjuicios, el llamamiento en garantía carece de los supuestos establecidos en 
el artículo 64 del Código General del Proceso para efectos de su procedencia. 
 
2.2. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN POR PARTE DE LA ADRES FRENTE A LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 
2014: 
  
La figura del llamamiento en garantía en nuestro ordenamiento, es asimilable a una demanda, 
al respecto el artículo 65 del C.G.P. preceptúa: “La demanda por medio de la cual se llame en 

garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 

aplicables”, en cuanto a las demás normas aplicables, el inciso 2 del artículo 90 de dicho 
estatuto indica “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose”, por lo que dicho Estatuto incorpora la 
obligación de analizar el supuesto de competencia y el de caducidad al momento de revisar 
que la demanda cumpla con los requisitos de ley, preceptos que han debido estudiarse para 
no adelantar trámites que resulten infructuosos; en este sentido, bien sea por competencia o por 
caducidad de la acción, el Despacho debió proceder a rechazar el llamamiento interpuesto 
por la ADRES.      
 
Tratándose del presente asunto, en el escrito presentado por la ADRES se hace referencia a la 
presunta responsabilidad contractual de mis representadas, de manera que resultan aplicables 
las normas previstas respecto a controversias contractuales con el Estado para hacer el análisis 
de caducidad respectivo.   
 
Ahora bien, como se ha indicado, la figura procesal a la cual debió acudir la ADRES, al ser de 
carácter contractual está sometida a plazos de caducidad, cuya importancia deviene al ser 
analizados respecto a las condiciones de admisibilidad de la demanda, obedeciendo a 
presupuestos procesales de la acción en sí misma.   
  
La caducidad del llamamiento en garantía se encuentra atada a la caducidad del medio de 
control por el cual el Estado hubiere demandado a quien es llamado en garantía, pues “el 

alcance de la figura de la caducidad se verifica respecto de la demanda y de las pretensiones 

en ella contenidas, de acuerdo con su naturaleza. Así las cosas, desde el punto del 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, se reafirma que la caducidad 

conlleva la carencia de procedibilidad de la demanda o de algunas de sus pretensiones, tal 

como se ha establecido en la Ley 1437 de 2011 (CPACA)2”.  
  
Lo anterior, aplicado al caso en concreto significa que si el llamamiento en garantía efectuado 
por la ADRES frente a mis representadas tiene su razón de ser en el Contrato de Consultoría No. 
043 de 2013, el problema jurídico a resolver de esta relación jurídico procesal se enmarca a 
determinar si a mis representadas les asiste o no una responsabilidad contractual por la 
ejecución de dicho contrato, razón por la cual se debió verificar si la acción para exigir su 
responsabilidad había caducado o no previo a admitir el llamamiento.  
  
Según lo dispuesto por el artículo 141 del CPACA, la acción de controversias contractuales 
puede impetrarse por “Cualquiera de las partes de un contrato del Estado”, confiriendo la 

posibilidad de que tanto contratista como contratante puedan elevar sus suplicas ante el 
aparato jurisdiccional, lo que significa que las diferentes entidades públicas que hubiesen 
suscrito contratos estatales pueden iniciar la acción correspondiente frente a sus contratistas, 
con el ánimo de que se declare el incumplimiento de contrato o se condene al responsable a 
indemnizar perjuicios. Siendo esta acción aquel medio de control que debía elevar la 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, Rad.: 
25000233600020120054901 (49098), C.P.: Marta Nubia Velásquez Rico. Sentencia 2012-00549/49098 de febrero 8 de 2017  
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administración en caso de no haber interpuesto el llamamiento en garantía para nuestro caso 
en concreto.     
  
Una vez seleccionada la acción que operaba por parte de la administración para hacer 
efectiva la responsabilidad de mis representadas, si no se hubiere llamado en garantía, es 
necesario remitirse al artículo 164 del C.P.A.C.A., en la que se señaló la oportunidad para 
presentar la demanda, dependiendo de lo que en ella se pretenda o del tipo de acción 
impetrada. Es así, como en tratándose de aquellas controversias relativas a contratos, se tiene 
que el término para formularla será de dos (2) años, los cuales se contabilizarán de acuerdo con 
los casos señalados en dicha norma, así:     

   
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  
  
“(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:”  
  

(…) j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se 

contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho 

que les sirvan de fundamento.  
 

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para 

demandar será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al 

de su perfeccionamiento. En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del 

contrato mientras este se encuentre vigente.  
 

En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así:  
  
i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 

cumplirse el objeto del contrato;  
  
ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación del 

contrato por cualquier causa;  
  
iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por las 

partes, desde el día siguiente al de la firma del acta;  
  
iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 

administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la 

apruebe; (…)”  
  

Bajo el contexto normativo antes expuesto, para el caso que nos ocupa, teniendo en cuenta 
que el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 requería liquidación, y que ésta se llevó a cabo 
de común acuerdo el 30 de octubre de 2020, el término de caducidad de dos (2) años, contados 
a partir del día siguiente a la firma de dicha acta, feneció el primero de noviembre de 2022, es 
decir, al ser presentado el llamamiento en garantía por la ADRES con posterioridad a dicha fecha 
se tiene que, acaeció el fenómeno de la caducidad respecto al llamamiento formulado en 
contra de la figura asociativa UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 y en este sentido el a quo debía 
proceder a su rechazo de plano3.  
  
Para soportar que la posibilidad de llamar en garantía también tiene un término de caducidad, 
basta revisar los argumentos por los cuales se ha entendido que el fundamento de la caducidad 
se enmarca en “la necesidad que tiene el conglomerado social de obtener seguridad jurídica y 

 
3 Para el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, en la precitada 
Sentencia 201200549/49098 de febrero 8 de 2017, la caducidad no da lugar al saneamiento, ni a la extensión de la 
jurisdicción “en la medida en que los jueces sólo pueden asumir el estudio de la causa petendi en aquellos asuntos que 

la ley les asigne resolver”, en este sentido es posible concluir que “La caducidad da lugar al rechazo in limine de la 

demanda”  
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evitar la paralización de tránsito jurídico4”,  dirigida a la protección de interés general en aras de 
racionalizar el acceso a la administración de la justicia, como quiera que la perdida de la 
facultad de accionar radica en la ausencia de ejercicio del derecho a demandar en el término 
legal previsto. El término de caducidad esta “edificado sobre la conveniencia de señalar un 

plazo objetivo, invariable, para que quien considere ser titular de un derecho opte por accionar 

o no hacerlo en aras de la seguridad jurídica.5”   
  

En sí misma “La declaratoria de caducidad configura un desarrollo del principio del debido 

proceso, puesto que ambas partes de la controversia tienen derecho a que se cumplan las 

reglas de procedibilidad de la demanda en el respectivo juicio6” motivo por el cual encontrada 

probada debe ser desestimada la demanda aun cuando la misma tenga como sujeto activo al 
Estado, pues es una  institución jurídica de orden público, que opera de pleno derecho, por el 
vencimiento o fenecimiento del término para presentar la demanda, resaltando que el mismo 
Consejo de Estado ha señalado: “La caducidad no se suspende ni interrumpe por ningún motivo, 

su causación es objetiva sin consideración a las partes7.”  
 

Para concluir, se debe declarar la caducidad del llamamiento en garantía elevado en contra 
de mis representadas como integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, pues desconocer el 
término de caducidad que tenía en principio el Ministerio de Salud y Protección Social y 
posteriormente la ADRES para elevar acciones contractuales respecto de esta figura asociativa, 
en virtud de la ejecución del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013, implicaría el 
desconocimiento del derecho al debido proceso de mis representadas y del principio de 
seguridad jurídica que debe amparar todas las situaciones jurídicas, al modificarse términos 
legales en los cuales podía discutirse la responsabilidad de la Unión Temporal.  Además, debe 
advertirse que las obligaciones derivadas de la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 
de 2013, no tienen el carácter de perpetuas o indefinidas, pues de estimarlas así se atenta 
abiertamente contra el ordenamiento jurídico.  

  
Finalmente, en caso de que el Despacho no proceda a rechazar el llamamiento en garantía 
formulado por la ADRES contra mis representadas, puede dictar sentencia anticipada respecto 
de ellas, según lo dispuesto en el en el numeral 3º del artículo 182A del CPACA, adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, declarando probada la excepción de caducidad:  

  
“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 
(…) 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva.”   
 
 
 

 

 
4 Tribunal Administrativo de Boyacá. Sala de Decisión No. 1. M.P.: Fabio Iván Afanador Garcia.  Providencia del 9 de 
octubre de 2018 por la que se decide recurso de apelación en el proceso 152383333002201700210-01 

5 Auto de 3 de agosto de 2006. C.P.  Alier Eduardo Hernández Enríquez. Radicación número: 52001-23-31-000-2005-01660-
01(32537), citado en Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección A, C.P.: Hernán Andrade Rincón, Radicación número: 23001-23-31-000-1998-09155-01(21093), del 23 de junio 
de 2011. 

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, Rad.: 
25000233600020120054901 (49098), C.P.: Marta Nubia Velásquez Rico. Sentencia 2012-00549/49098 de febrero 8 de 2017. 

7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, CP. Stella Conto Díaz del 
Castillo Sentencia del 10 de mayo de 2018- Radicación número: 68001-23-31-000-1999-01452-01(41186)  
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2.3. FALTA DE COMPETENCIA - CLÁUSULA COMPROMISORIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA N° 043 DE 2013:  

  
En el Contrato de Consultoría 043 de 2013, el cual sirve de fundamento al llamamiento en 
garantía, se pactó una cláusula compromisoria que sometía al conocimiento de un Tribunal de 
Arbitramento las diferencias que eventualmente se presentaran en su ejecución, en 
consecuencia, la Jurisdicción Contencioso Administrativa no puede emitir pronunciamiento 
alguno sobre la controversia que ahora nos ocupa.    

 
De acuerdo con el artículo 3º de la Ley 1563 de 2012, el pacto arbitral es un negocio jurídico en 
virtud del cual las partes deciden someter a la decisión de particulares, en su condición de 
árbitros, el conocimiento de una determinada controversia; esa misma disposición señala que el 
pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El 
parágrafo 3º de la referida norma prevé que “Si en el término de traslado de la demanda, o de 

su contestación, o de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y 
la otra no la niega expresamente, ante los jueces o el Tribunal de arbitraje, se entiende 
válidamente probada la existencia de pacto arbitral (…)”.  
 
En materia contractual no debe pasarse por alto la premisa que el contrato es ley para las partes, 
y por lo tanto, lo acordado por ellas es obligatorio y vinculante, en ese sentido, se evidencia que 
la ADRES desatendió uno de los aspectos acordados, pues el referido acuerdo contiene una 
cláusula compromisoria, en virtud de la cual ante alguna diferencia de las partes en cuanto a la 
ejecución y liquidación del contrato, éstas acudirían ante un Tribunal de Arbitramento para su 
resolución y su tenor literal era el siguiente:    
 

 “(…) CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes 
contratantes acuerdan que toda controversia o diferencia relativa a la ejecución 
y liquidación de este contrato, se intentará resolver, en primer lugar, mediante 
arreglo directo, esta se entre las partes.  En el evento en que las partes, no pudiesen 
solucionar la diferencia mediante arreglo directo, en un periodo de tiempo que no 
podrá superar sesenta (60) días contados a partir del momento en que cualquiera 
de ellas manifiestan su existencia, está se someterá y resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento integrado por tres (3) árbitros, que decidirá en derecho y se sujetará 
al reglamento de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, así como las siguientes reglas:” (Negrilla fuera de texto 

original).  
  

Sobre el tema, la Corte Constitucional en sentencia C-662 de 2004, Magistrado Ponente 
RODRIGO UPRIMNY YEPES, precisó:  

 “(…) La excepción de compromiso o cláusula compromisoria es una excepción 

que surge o se origina del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a 
someter el contrato o convenio suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal 
de arbitramento, bajo un procedimiento y condiciones señalado en el contrato. 
Así, resulta aparentemente claro que si las partes voluntariamente se han 
sometido a este mecanismo de resolución de conflictos conocido de antemano 
por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el debate jurídico por 
lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas desconozcan la cláusula 
correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la solución de su 
controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al demandado 
alegar la existencia de esta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la 
competencia funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el 
conflicto a instancias del tribunal de arbitramento previamente pactado para el 
efecto (…)”  

  
En similar sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 14 de junio de 2016, 
Magistrada Ponente: Margarita Cabello Blanco, radicado: 11001-31-03-019-2008-00247-01 al 
señalar que  “ (…) la posición de la Corte Suprema en este proveído es la de entender que la 
existencia de un pacto arbitral inhibe al juez para conocer de un asunto que tenga campo de 
acción en el mencionado convenio, y que la actuación de la autoridad judicial no supone falta 
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de jurisdicción si de no existir el convenio era esa jurisdicción la llamada a conocer del asunto. 
(…)” (Negrillas fuera de texto original)  

  
Recientemente, en un caso homólogo al del presente proceso, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en providencia de fecha 25 de abril de 2023 dentro del proceso con radicado 
No. 11001333400520190004801, al resolver un recurso de apelación presentado por las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en contra del auto que admitió el 
llamamiento en garantía, lo revocó y en consecuencia negó el llamamiento considerando lo 
siguiente: 
 

“Sin embargo, teniendo en cuenta que en el contrato con base en el cual fue 

llamada en garantía la Unión Temporal FOSYGA 2014, se pactó una cláusula 
compromisoria que remite el conocimiento de la justicia arbitral las controversias 
que se susciten con ocasión a la ejecución y liquidación del contrato, esta 
jurisdicción no es la competente para establecer una eventual responsabilidad 
de la parte vinculada en el evento de que el Fosyga y/o el Ministerio de la 
Protección Social (hoy Ministerio de Salud y Protección Social) sean condenados 
judicialmente por eventuales errores o deficiencias en el proceso de auditoría 
atribuible al contratista.” 

 
En resumen, como quiera que el llamamiento en garantía pretende la responsabilidad de mis 
representadas y esto involucra una controversia o diferencia en la ejecución del Contrato de 
Consultoría No. 043 entre mi prohijada y el llamante en garantía, el juez de lo contencioso 
administrativo carece de competencia para conocer del asunto en contra de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014.  
 
2.3.1. Obligatoriedad de la cláusula arbitral pactada en un contrato estatal:  
 
Cuando la cláusula arbitral indica “toda controversia relativa a la ejecución y liquidación de este 
contrato… se someterá y resolverá por un Tribunal de Arbitramento” no deja duda, que en este 
concepto se incorporan todas aquellas diferencias que surjan con ocasión del contrato, lo cual 
incluye las que dieron lugar al llamamiento en garantía formulado por la ADRES en contra de mi 
representada pues, lo que se debate es el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Es 
decir, la cláusula arbitral no debía afirmar de forma taxativa en uno de sus apartes cuales 
controversias se entienden como de ejecución contractual,  y este concepto amplio pone de 
presente la voluntad de las partes de someter al conocimiento de la justicia arbitral todas las 
controversias, sin distinción, incluidas aquellas derivadas de la auditoría en salud, jurídica y 
financiera, según el objeto del contrato, entre las que se encuentran  la existencia o no de 
deficiencias en el proceso de auditoría así como la diligencia y cuidado en su desarrollo.   

 
Se resalta que en las formalidades legales y jurisprudenciales de la cláusula arbitral está el que 
ella sea expresa y por escrito, sin que pueda afirmarse que la cláusula general de someter toda 
controversia relativa a la ejecución y liquidación de un contrato estatal constituya un acuerdo 
indefinido, por cuanto a voluntad de las mismas partes se determinó que todos los asuntos 
derivados de la ejecución serían de conocimiento de los árbitros, vale resaltar que la “(…) 

solemnidad del pacto arbitral -tanto en la modalidad de cláusula compromisoria, como en la de 
compromiso-, consiste en que las partes hagan constar de manera documental el 
correspondiente acuerdo de voluntades mediante el cual se definan los términos básicos o 
mínimos de dicho pacto8” 

  
La voluntad de las partes que pactan la cláusula arbitral en el contrato estatal no puede ser 
desconocida so pena de generar un vicio de nulidad. Al respecto el Consejo de Estado ha 
indicado: “Los efectos procesales que el correspondiente pacto arbitral está llamado a generar. 

En modo alguno puede perderse de vista que si las partes de un contrato estatal acuerdan la 
celebración de una cláusula compromisoria, con lo cual deciden de manera consciente y 
voluntaria, tanto habilitar la competencia de los árbitros para conocer de los litigios que surjan 
entre dichas partes y que se encuentren comprendidos dentro del correspondiente pacto 
arbitral, como, a la vez, derogar la jurisdicción y la competencia de los jueces institucionales o 

 
8 Consejo de Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejero Ponente: Mauricio 
Fajardo Gómez. Radicación número: 76001-23-31-000-1997-04862-01(18013) Sentencia del 7 de marzo de 2012  
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permanentes, resulta evidente que si éstos últimos advierten la existencia de la correspondiente 
cláusula compromisoria, de manera directa y primae facie, perfectamente podrían y deberían 
rechazar la demanda que les sea presentada por carecer de jurisdicción y de competencia –
para evitar que sus actuaciones resulten afectadas de los vicios de nulidad consagrados en los 
numerales 1 y 2 del artículo 140 del C. de P.C.– sin tener que esperar a que el extremo pasivo de 
la demanda proponga la respectiva excepción.9”  

  
En este sentido, se ha afirmado que “la única vía que las partes tienen, por su propia decisión, 

para modificar o poner fin de manera válida el pacto arbitral la constituye, necesariamente, la 
celebración de un nuevo convenio expreso entre ellas, revestido de la misma formalidad –

escrito– que las normas vigentes exigen para la celebración del pacto arbitral original10” por lo 
que no puede el Juez Laboral invalidar o desconocer el acuerdo suscrito por las partes  y debe 
declarar la existencia de la cláusula compromisoria absteniéndose de conocer el llamamiento 
en garantía elevado por la ADRES en contra de mi representada.   

 
2.4. CONTRATO DE TRANSACCIÓN: 

 
El 18 de julio de 2018 se celebró entre la ADRES y las sociedades integrantes de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014 contrato de transacción mediante el cual solucionaron las diferencias presentadas 
durante la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 y acordaron poner fin a todas 
y cada una de las diferencias, controversias, reclamos, con independencia de su naturaleza, 
fundados en imputaciones efectuadas por la interventoría del Contrato 043 o por la ADRES, así 
como toda diferencia presente o futura que pudiera suscitarse en relación con la ejecución del 
contrato de consultoría en mención. 

 
De esta manera, las sociedades que integraron la Unión Temporal FOSYGA 2014, conforme 
clausula 2.1. del contrato de transacción señalado, cancelaron a la ADRES la suma de DIEZ MIL 
NOVECIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS ($10.901.458.745), cancelada conforme se estipuló en la cláusula 2.2 y siguientes 
del señalado contrato y documentos que anexo a este escrito. 
 
Por su parte la ADRES  se obligó, entre otras, a (i) Terminar sin sanción contractual alguna todos y 
cada uno de los procedimientos administrativos contractuales tendientes a la determinación de 
presuntos incumplimientos del contrato 043 por parte de la Unión Temporal FOSYGA 2014 y 
relacionados con paquetes de recobros y reclamaciones ECAT, (ii) abstenerse de intentar, 
perseguir o coadyuvar cualquier procedimiento administrativo, acción o reclamación judicial o 
extrajudicial en contra de la Unión Temporal o cualquiera de las sociedades que la integran, 
tendientes a la demostración de incumplimientos contractuales o perjuicios relacionados de 
manera directa o indirecta con la ejecución del contrato 043. 
 

Así las cosas, ADRES y la Unión Temporal FOSYGA 2014 decidieron dar efecto de cosa juzgada y 
mérito ejecutivo a lo allí acordado, quedando inhabilitadas para efectuar reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales relacionadas con el contrato aludido, por lo que la ADRES debe 
sujetarse a lo transado, darle efectos al Paz y Salvo que fue otorgado y sujetarse a las sumas 
acordadas y pagadas, conforme acuerdo de transacción, por las sociedades que integraron la 
Unión Temporal FOSYGA 2014, sin que le sea posible volver sobre este punto, pretendiendo 
indemnizaciones adicionales, como las formuladas en el llamamiento en garantía. 
 
En el mismo contrato de transacción, la ADRES y la UTF2014 anticiparon los términos en que se 
realizaría la liquidación bilateral del Contrato de Consultoría No. 0043 de 2013, acordándose para 
el efecto que la ADRES se abstendría de incluir en la liquidación “…cualquier discusión con 

ocasión del incumplimiento, cumplimiento defectuoso o inoportuno de las obligaciones de la UTF 

2014” e, igualmente, se abstendría “… de intentar, proseguir o coadyuvar todo procedimiento 

administrativo, acción o reclamación, judicial o extrajudicial en contra de la UTF 21014 o 
cualquiera de las sociedades que la integran, tendientes a la demostración de incumplimientos 

 
9 Sentencia nº 25000-23-26-000-2003-00424-01 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN 
TERCERA, de 26 de Julio de 2013. 
 
10 En cita CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. 
Consejero Ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN.  Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete (2017). 
Radicación número: 50001-23-33-000-2015-00667 01(58461)  
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contractuales o perjuicios relacionados de manera directa o indirecta con las auditorías que la 

UTF 2014 ha realizado con ocasión del Contrato 043”. 
 
2.5. COSA JUZGADA - ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 043 DE 
2013, INCORPORAN TRANSACCIÓN Y DECLARATORIA DE PAZ Y SALVO:  

  
El 30 de octubre de 2020, estando en tiempo u oportunidad para el efecto, la ADRES y la Unión 
Temporal FOSYGA 2014 en decidieron mutuamente y de manera bilateral liquidar el Contrato de 
Consultoría No. 0043 de 2013, sin que en el documento suscrito con este propósito las partes 
dejaran salvedades o desacuerdos respecto del contenido del acto liquidatario y sin 
observaciones o divergencias en cuanto a las circunstancias y condiciones de cumplimiento en 
que se ejecutó la relación contractual. 
 
La liquidación bilateral del contrato ha sido definida doctrinaria y jurisprudencialmente como un 
corte de cuentas, el cual corresponde a la etapa final del negocio jurídico donde las partes 
hacen un balance económico, jurídico y técnico de lo ejecutado, y en virtud de ello, el 
contratante y el contratista definen el estado en que queda el contrato después de su ejecución, 
o terminación por cualquier otra causa, o mejor, determinan la situación en que las partes están 
dispuestas a recibir y asumir el resultado de su ejecución (…) La liquidación bilateral supone un 

acuerdo de voluntades, cuya naturaleza contractual es evidente, porque las mismas partes del 
negocio establecen los términos como finaliza la relación negocial11.  

 
Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
se dispuso que en el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones 
a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a Paz 
y Salvo.  
En el Acta de Liquidación Bilateral del Contrato de Consultoría No.0043 de 2013, la ADRES y la UT 
llegaron a los acuerdos que expresamente contiene el Capítulo XIII del respectivo documento y 
manifestaron principalmente lo siguiente:  

 
a) Liquidar bilateralmente y sin salvedades el Contrato, conforme se determinó en contrato de 
transacción del 18 de julio de 2018. 

 
b) Las partes se declararon mutuamente a paz y salvo por todo concepto derivado del Contrato.  

 
Según lo ha planteado la jurisprudencia del Consejo de Estado, al acta de liquidación de un 
contrato estatal se le “…ha reconocido el efecto vinculante de la manifestación de voluntad 

que va envuelta en la suscripción del acta de liquidación, en forma tal que se rechaza, en 
principio, la posibilidad de desconocer la palabra expresada, por cuanto a nadie le es dado ir 
en contra de sus propios actos, a menos que alegue la existencia de un vicio de la voluntad, que 
pueda invalidar el respectivo acto jurídico”12. Adicionalmente, a las obligaciones adquiridas se 
les han otorgado efectos transaccionales y de cara a la entidad estatal se le ha conferido mérito 
ejecutivo a lo allí acordado. 
 
Así las cosas, el H. Consejo de Estado13 ha precisado que, una vez liquidado bilateralmente un 
contrato estatal, sin que alguna de las partes hubiere dejado expresamente salvedades claras, 
concretas y suficientes en el texto o documento contentivo del acuerdo de la liquidación, no 
habrá lugar a proponer extrajudicial ni judicialmente alguna controversia relativa a la 
celebración, ejecución y liquidación de la relación contractual respectiva 

 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección C, Rad.: 05001-23-31-000-1998-

00038-01 (27777), C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia del 20 de octubre de 2014. 
  
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, 31 de mayo de 2013, exp. 23903, C.P. Danilo Rojas Betancourth. 
 
13 “Es importante precisar que esta Corporación ha sostenido que, para que las pretensiones contractuales elevadas por 

alguna de las partes luego de la liquidación bilateral del contrato puedan ser acogidas, la parte interesada debe haber 
planteado en el acta de liquidación salvedades claras y suficientes para determinar las razones de inconformidad con 
la misma. Pese a que el consorcio Protécnica Ltda. Constructora Kepler S.A. de C.V. incluyó en las dos actas la misma 
salvedad, esta carece del carácter claro, concreto y específico necesario para la prosperidad de sus pretensiones.” 

(Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de ocho (8) de 
mayo de 2019. Exp. 41.868). 
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Se advierte que la suscripción del acta de liquidación bilateral solucionó todas aquellas 
controversias entre las partes, máxime cuando en las mismas no constan inconformidades 
referentes a ninguno de los aspectos de la liquidación, de manera que lo allí pactado, constituye 
una transacción, y, por ende, tiene como efectos jurídicos el tránsito a cosa juzgada, atendiendo 
lo previsto en el artículo 2483 del Código Civil. 
 

3. PETICIÓN: 
 
De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos formulados en el presente recurso, de 
manera atenta solicito: 
 
3.1. REPONER el auto proferido el 6 de octubre de 2023, por medio del cual se admitió el 
llamamiento en garantía formulado por ADRES en contra de las sociedades integrantes de la 
Unión Temporal FOSYGA 2014, y en su lugar, ordenar su rechazo, atendiendo a las diferentes 
consideraciones planteadas en este recurso.    
 

4. ANEXOS: 
 
Los documentos que acompañan el presente recurso se disponen en el siguiente enlace de 
OneDrive y se relacionan a continuación:  
 
2022-00360 Anexos recursos de reposición auto admisorio llamamiento en 
garantía 
 
4.1. Carpeta denominada “CONTRATO 043 DE 2013”, que contiene los siguientes documentos: 
 
4.1.1. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – Precisa la integración de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014 para participar en el concurso de méritos abierto CMA DAFPS N° 001 de 2013 
suscrito el 10 de octubre de 2013.  

 
4.1.2. RESOLUCIÓN 7941 DEL 29-11-13 ADJUDICACIÓN CONCURSO DE MERITOS – Por la cual se 
adjudicó el concurso de méritos abierto CMA DAFPS N° 001 de 2013 a la Unión Temporal FOSYGA 
2014.  

 
4.1.3. ANEXO TÉCNICO DEFINITIVO - OCT - 2013 – contiene: los requerimientos técnicos, 
metodología y plan de cargas de trabajo para la auditoria de recobros y reclamaciones.  

 
4.1.4. CONTRATO 043 DE 2013 – suscrito entre el Ministerio de Salud y Protección Social y las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014 el 10 de diciembre de 2013.  

 
4.1.5. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 2286761 EXPEDIDA EL 11-12-13 - suscrita con ocasión del Contrato 
de Consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.6. CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN DE PÓLIZA - 12-12-13 - Expedida por LIBERTY SEGUROS 
S.A. mediante el cual certifica que la póliza no expirará por falta de pago de la prima de la póliza 
o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en esta. 

 
4.1.7. CONDICIONES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - Documento expedido por LIBERTY SEGUROS S.A. 
con las condiciones de la Póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales – versión marzo 
de 2013. 

 
4.1.8. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO – ANEXO MODIFICACIÓN – 16-12-13 - suscrita con ocasión del 
Contrato de Consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.9. ACTA DE INICIO DEL CONTRATO – 16-12-13 – Refiere el inicio de ejecución del contrato de 
consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.10. OTROSÍ APROPIACIÓN DE RECURSOS - 06-02-18 – Mediante el cual se apropian recursos a 
la cláusula cuarta del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013 en la suma de CINCO MIL SESENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CUATRO PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($5.073.987.104,34) M/CTE 

https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com/EkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA?e=fDIV9D
https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com/EkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA?e=fDIV9D
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4.1.11. PRÓRROGA No. 1 y OTROSÍ MODIFICATORIO No. 2 – Por el cual se modifica la cláusula 
tercera del contrato N° 043 de 2013, y se ordena la modificación de la garantía única que 
ampara el contrato. 

 
4.1.12. MODIFICACIÓN DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – suscrita el 21 de diciembre 
de 2017.  

 
4.1.13. ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO – Copia del acta de liquidación bilateral Contrato 
de Consultoría N° 043 de 2013 celebrado entre el Ministerio de Salud y Protección Social - ADRES 
y la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 el 30 de octubre de 2020. 

 
4.1.14. CONTRATO DE TRANSACCIÓN ADRES: que contiene los siguientes documentos: 

 
4.1.14.1. Contrato de Transacción del 18 de julio de 2018. 
 
4.1.14.2. Concepto Viabilidad Cláusula Compromisoria - Contrato de Transacción 
 
4.1.14.3. Ficha técnica comité técnico 
 
4.1.14.4. Cronograma Paquetes Transacción 
 
4.1.14.5. Anexo 1. Acta de Comité de Conciliación de la ADRES y Concepto del Director Jurídico. 
 
4.1.14.6. Anexo 2. Relación de Paquetes de Recobros y Reclamaciones ECAT Auditados por la 
UTF2014 
 
4.1.14.7. Anexo 3. Acta de Resultados de aplicación de la Metodología del Acuerdo Económico. 
 
4.1.14.8. Anexo 4. Relación de Paquetes de Recobros y Reclamaciones ECAR a auditar por la 
UTF2014 en virtud del contrato de transacción 
 
4.1.14.9. Anexo 5 Acta Balance Final Contrato Transacción. 
 
4.2. Carpeta denominada “PRECEDENTE NO LLAMAMIENTO” que contiene copia de algunas 
decisiones adoptadas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa sobre el tema que nos 
ocupa, con la siguiente información: 
 
4.2.1. Auto de fecha 25 de abril de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, MP: Luis 
Manuel Lasso Lozano, en el proceso radicado: 11001333400520190004801, por medio del cual se 
revoca el auto que admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADRES en contra de las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal. 
 
4.2.2. Auto de fecha 10 de octubre de 2022, Tribunal Administrativo del Huila, MP: Jorge Alirio 
Cortés Soto, en el proceso radicado: 41001333300520200009901, por medio del cual se confirma 
la decisión de rechazar llamamiento en garantía en formulado por ADRES en contra de las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal. 
 
4.2.3. Auto de fecha 23 de mayo de 2023, Juzgado 11 Administrativo de Cali, en el proceso 
radicado: 76001333301120180025400, mediante el cual decide el recurso de reposición 
presentado por las sociedades integrantes de la Unión Temporal en contra del auto que admitió 
el llamamiento en garantía en su contra. 
 
4.2.4. Auto de fecha 25 de mayo de 2023, Juzgado Segundo Administrativo de Cali, en el proceso 
radicado: 76001333300220180025300, por medio del cual decide el recurso de reposición 
presentado por las sociedades integrantes de la Unión Temporal en contra del auto que admitió 
el llamamiento en garantía en su contra. 
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           5. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del 
presente escrito al momento de su envío al Despacho a las siguientes direcciones electrónicas: 
 
 
6.1. LLAMANTE EN GARANTÍA- ADRES: 

 
- Dirección electrónica de notificación judicial:  notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 
6.2. DEMANDANTE – SANITAS EPS: 

 
- Dirección electrónica de notificaciones judiciales:  notificajudiciales@keralty.com   

 
6.3. LLAMADA EN GARANTÍA: Mis representadas como integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 
2014 recibirán notificaciones en las direcciones electrónicas que se relacionan a continuación: 
 
6.3.1. CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S: 

 
- Dirección electrónica de notificación: impuesto.carvajal@carvajal.com 

 
6.3.2. GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
– GRUPO ASD S.A.S: 

 
- Dirección electrónica de notificación: clizarazo@grupoasd.com  

 
6.3.3. SERVIS OUTSORCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS S.A.S.: 

 
- Dirección electrónica de notificación: clizarazo@grupoasd.com 

. 
6.3.4. APODERADA DE LAS SOCIEDADES QUE INTEGRARON LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014: 

 
- Ana Carolina Ramírez Zambrano 
- Dirección electrónica de notificación: ana.ramirez@utfosyga2014.com  
- Domicilio: Calle 32 No. 13-07- Bogotá D.C. 
- Celular: 304 5236756 

 
 
 Cordialmente, 
 
 
 

 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO 
C.C. 1.085.248.218 de Pasto (N.) 
T. P. 197.303 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: ana.ramirez@utfosyga2014.com 
Celular: 304 5236756 
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mailto:impuesto.carvajal@carvajal.com
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RV: Recurso de Reposición auto que admitió llamamiento en garantía - Proceso 2022-
00360

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/10/2023 11:35
Para:​Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​ana.ramirez <ana.ramirez@utfosyga2014.com>​

1 archivos adjuntos (292 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN 2022-00360 JA45.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

RL

De: Ana Ramirez <ana.ramirez@utfosyga2014.com>
Enviado: miércoles, 25 de octubre de 2023 16:43
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
Cc: notificaciones.judiciales@adres.gov.co <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notificajudiciales@keralty.com>
Asunto: Recurso de Reposición auto que admitió llamamiento en garantía - Proceso 2022-00360
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Señores
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá
Dra. MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez (o quien haga sus veces)
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
ESD
___________________________

 
Referencia:     

                         Radicado:                  11001310504520220036000
                       Acción:                    Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante:            SANITAS EPS
Demandados:                     ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES y
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

 
   

 
ASUNTO:

 
 
Recurso de reposición contra AUTO de fecha 6
de octubre del 2023

Cordial Saludo,
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO,  en mi condición de apoderada de la sociedad (i) CARVAJAL
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S, y como representante legal suplente de  (ii) SERVIS OUTSOURCING
INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S., y el (iii) GRUPO ASESORÍA EN
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S. sociedades
que integraron la Unión Temporal NUEVO FOSYGA, estando dentro del término legal, a través del
presente mensaje allego al Despacho recurso de reposición en contra del auto de fecha 6 de octubre
de 2023, a través del cual se admitió el llamamiento en garantía formulado por parte de la ADRES. Los
anexos del recurso se encuentran contenidos en el enlace que a continuación se relaciona y que están
incorporados en el acápite de pruebas respectivo, esto con el fin de evitar la remisión de múltiples
correos y facilitar su revisión.
 
Los anexos se encuentran dispuestos en el siguiente enlace:
 

 2022-00360 Anexos recurso de reposición auto admisorio llamamiento en
garantía
 
De conformidad con lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, se remite copia del presente mensaje
junto con los archivos relacionados, a los correos electrónicos de las partes del proceso.
 
Por último, manifiesto al Despacho que recibiré notificaciones en el correo electrónico:
ana.ramirez@utfosyga2014.com  y podré ser ubicada en el número celular: 3045236756
                                                                                                                                                           
Atentamente,
 
 
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO
C.C. 1.085.248.218
T.P. 197.303 del C.S. de la J.
 

mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgrupoasd-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com%2FEkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA%3Fe%3Du9QYXX&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cd3f44bf4849740035a9208dbd6417e22%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638339349005665695%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9LVQyo0lgwKpUV8GBFHf3v%2Fjg%2BwrxSV0dc6%2Fob5%2F1xo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgrupoasd-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com%2FEkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA%3Fe%3Du9QYXX&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cd3f44bf4849740035a9208dbd6417e22%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638339349005665695%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9LVQyo0lgwKpUV8GBFHf3v%2Fjg%2BwrxSV0dc6%2Fob5%2F1xo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgrupoasd-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com%2FEkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA%3Fe%3Du9QYXX&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cd3f44bf4849740035a9208dbd6417e22%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638339349005665695%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9LVQyo0lgwKpUV8GBFHf3v%2Fjg%2BwrxSV0dc6%2Fob5%2F1xo%3D&reserved=0
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Bogotá D.C. 25 de octubre de 2023 
 
 
Doctora 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 45 Administrativo del Circuito de Bogotá (o quien haga sus veces) 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D. 
________________________________________________ 
Referencia:  
 

Radicado  
Acción:  

11001-33-41-045-2022-00360-00 
Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho  

Demandante:  
Demandado:  

EPS SANITAS S.A.S 
NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y ADRES. 

 
 

Asunto:   Recurso de reposición en contra del auto que admitió el 
llamamiento en garantía            

    
 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO, identificada con C.C. 1.085.248.218, abogada con T.P. No. 
197.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder y certificados que 
obran en el expediente conferidos por: (i)  CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, 
ASSENDA S.A.S.), y como representante legal suplente de  (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii)  el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 
DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.), sociedades colombianas con 
domicilio principal en Cali -la primera de ellas- y Bogotá D.C -las dos restantes, integrantes de la 
Unión Temporal FOSYGA 2014-UTF2014, de manera atenta me dirijo al Despacho, con el fin de 
interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 6 de octubre de 2023, por el cual se 
admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES (en lo sucesivo ADRES) en contra mis 
representadas, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 
 

1.1. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN:  
 
1.1.1. Mediante auto de fecha 6 de octubre de 2023, el Despacho admitió el llamamiento en 
garantía formulado por la ADRES a las integrantes la Unión Temporal FOSYGA 2014. 
 
1.1.2. El 20 de octubre de 2023, el juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá, remitió correo 
electrónico con el fin de realizar la notificación personal del auto que admite el llamamiento en 
garantía, a mis representadas, acompañado del link del expediente digital.   
 
1.1.3. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 199 y 205 del CPACA, la notificación por 
medios electrónicos se entiende realizada una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empiezan a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
1.1.4. Para el caso particular, teniendo en cuenta que el correo electrónico es del 20 de octubre 
de 2023, la notificación se entendió realizada el 24 y el término empezó a correr a partir del 25 
del mismo mes y año. 
 
1.2. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

De conformidad con las modificaciones realizadas por la Ley 2080 al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se encuentra la atinente a los artículos 242 y 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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243 que regulan el recurso de reposición y apelación, quedando las nuevas disposiciones en los 
siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO  61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO  242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 

norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en 

el Código General del Proceso.” (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

  

“ARTÍCULO  62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia: 

  

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

  

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba 

una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 

  

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 

  

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

  

6. El que niegue la intervención de terceros. (Negrilla fuera del texto original) 

  

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

  

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.” 

  
Ahora bien, teniendo en cuenta que el auto del 6 de octubre de 2023 aceptó la solicitud de 
intervención de terceros al proceso en calidad de llamados en garantía, bajo el actual marco 
normativo, dicha providencia es susceptible del recurso de reposición, como quiera que este 
medio de impugnación procede contra todos los autos y no existe norma legal en contrario, 
aunado a que el auto atacado no se encuentra inmerso en los supuestos descritos en el recurso 
de apelación. 
 
Como quiera que, en el presente caso, el auto del 6 de octubre de 2023 mediante el cual se 
admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADRES se notificó por medios electrónicos a 
través de correo de fecha 20 de octubre de 2023, y como se expuso líneas atrás la notificación 
se entiende surtida el 24 de octubre del corriente, nos encontramos en término para interponer 
el medio de impugnación señalado. 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Las razones que fundamentan el presente recurso son las siguientes:   

2.1. DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 Y EL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA No. 043 DE 2013: 
 
Los artículos 6º y 7º de la Ley 80 de 1993, conocida como Estatuto General de Contratación 
Pública, disponen: 
 

“ARTÍCULO 6º DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR.  Pueden celebrar contratos con las 

entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 

vigentes.  También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios 

y Uniones Temporales” 
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“ARTÍCULO 7º DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Para los efectos de esta ley 

se entiende por: (…) 2. Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta 

presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un 

contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 

objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación 

en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal” 

 

PARAGRAFO 1: Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o 

unión temporal…Los miembros del consorcio y la Unión Temporal deberán designar la 

persona que, para todos los efectos, representará al Consorcio o Unión Temporal y 

señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad” 

 

(…) 

 

“PARAGRAFO 3º. En los casos que se conformen sociedades bajo cualquiera de las 

modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar 

y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las 

disposiciones previstas en esta ley para los Consorcios” (Negrilla fuera de texto original). 

 

De acuerdo con las normas antes transcritas la Unión Temporal constituye un acuerdo conforme 
al cual dos o más personas se agrupan para presentar una propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento del 
contrato.  Una de las principales características es que No tiene personería jurídica propia, razón 
por la cual dentro de los procesos judiciales quienes deben comparecer son las personas 
naturales o jurídicas que las integran. 
 
En virtud de lo anterior, la Unión Temporal FOSYGA 2014 integrada por CARVAJAL TECNOLOGÍA 
Y SERVICIOS S.A.S, SERVIS OUTSORCING INFORMATIVO S.A.S- SERVIS S.A.S y GRUPO ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S 
suscribió con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Contrato de Consultoría 043 de 2013, 
cuyo objeto es “Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a las solicitudes de recobro 

por servicios extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios y a las reclamaciones 

por Eventos Catastróficos extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios y a las 

reclamaciones por Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito – ECAT con cargo a los recursos 

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”. 

 

Por su parte, la cláusula séptima disponía como obligación especifica la de “Auditar los recobros 

por servicios extraordinarios no incluidos en el Plan General de Beneficios y las reclamaciones 

ECAT con cargo a las subcuentas correspondientes del FOSYGA, con el criterio técnico necesario 

y cumpliendo con todas las disposiciones contenidas en la normativa vigente y aplicable que 

regulan el funcionamiento del FOSYGA; así como con las previsiones incorporadas en los 

manuales, procesos, procedimientos e instrucciones impartidas por el Ministerio o quien haga sus 

veces, cuando ello se requiera, garantizando la calidad del resultado de la auditoría efectuada, 

que se radiquen a partir del 01 de enero de 2014 y en general respecto de aquellos que le indique 

el Ministerio, o quien haga sus veces”. 

 

Además, en el parágrafo de la cláusula primera se estableció el alcance del objeto en los 
siguientes términos: “Las labores de auditoría en salud, jurídica y financiera requeridas se 

desarrollarán sobre las solicitudes de recobros NO POS y las reclamaciones ECAT que se radiquen 

ante el FOSYGA a partir del 1º de enero de 2014; así como respecto de aquellas que por cualquier 

motivo no hubiesen podido culminar el trámite correspondiente con la firma contratada para 

adelantar dichas tareas para los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado 

Fondo, hasta el 31 de diciembre de 2013.” 

 

En la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 de 2013, la Unión Temporal se encontraba 
estrictamente sometida a la ley, los actos administrativos que regulaban la materia y a las 
instrucciones del Ministerio de Salud y Protección Social y en el contrato no se les reconoció 
discrecionalidad alguna en el desarrollo de sus obligaciones. 
 



 

 
 

4 

Desde el punto de vista temporal, el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 estableció un 
período definido de ejecución que materialmente comenzaría con las solicitudes de recobro NO 
POS y reclamaciones ECAT radicadas ante el FOSYGA partir del 1 de enero de 2014, así como 
“respecto de aquellas que por cualquier motivo no hubiesen podido culminar el trámite 

correspondiente con la firma contratada para adelantar dichas tareas para los recobros y 

reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo, hasta el 31 de diciembre de 2013 

(parágrafo de la cláusula primera del Contrato 043 de 2013). 
 
En cuanto a su finalización, inicialmente en la cláusula tercera se estableció como plazo de 
ejecución cuarenta y ocho (48) meses y quince (15) días o hasta que se agotara la disponibilidad 
presupuestal que amparaba su valor o lo que ocurriera primero, contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio, pero se precisó que en todo caso el plazo de ejecución no 
podría superar el 31 de diciembre de 2017.  
 
Posteriormente, el plazo de ejecución se modificó hasta el 31 de octubre de 2018, en los 
siguientes términos: “El plazo de ejecución será hasta el 31 de octubre de 2018, término que 

incluye además de la práctica de la auditoría integral de recobros y reclamaciones hasta el 

agotamiento de la disponibilidad presupuestal que ampara dicha actividad, la realización de 

las actividades del proceso de reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, 

así como la ejecución del proceso de revisión de los recobros que hacen parte de los procesos 

judiciales”.  
 

Pese a que el contrato terminó el 31 de octubre de 2018, la Unión Temporal FOSYGA 2014 sólo 
auditó los recobros radicados efectivamente hasta el 30 de marzo de 2018, a partir de abril de 
2018 la obligación de auditar estaba por fuera de nuestro alcance porque contractualmente no 
había respaldo presupuestal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Prórroga No. 1 y 
Otrosí modificatorio No. 2 a este contrato, suscrito el día 28 de diciembre de 2017. Finalmente, el 
contrato fue liquidado a través de Acta de Liquidación Bilateral suscrita el 30 de octubre de 2020, 
cuya copia se allega con el presente escrito. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.6.1.8 del Decreto 780 de 2016, la capacidad 
para contratar y comprometer, lo mismo que la ordenación de gastos sobre las apropiaciones 
del FOSYGA está en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social y que a partir del 1 de 
agosto de 2017, el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013, fue subrogado a la ADRES en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 1429 de 2016, modificado por el artículo 
4º del Decreto 546 de 2017 y por el artículo 1º del Decreto 1264 de 2017. 
 
Respecto al Contrato de Consultoría, la Honorable Corte Constitucional ha señalado: 
 

“El objeto de los contratos de consultoría no está relacionado directamente con 

las actividades de la entidad que los requiere, o con su funcionamiento, a través 

de ellos la administración contrata servicios especializados de asesoría, 

interventoría, gerencia de obra o de proyectos, o la elaboración de estudios y 

diagnósticos, que no siempre coinciden en su contenido con la órbita de las 

actividades propias de la entidad contratante; para ello recurre a personas 

naturales o jurídicas especializadas en una determinada materia, las cuales 

ofrecen conocimientos y experiencia en una específica área o actividad1.” 
 
De lo expuesto se colige que mis representadas actuaron a través de la figura societaria 
denominada “Unión Temporal” y fueron contratadas por el Ministerio de Salud y Protección Social 

para adelantar una gestión especializada, como lo es la auditoría integral en salud, jurídica y 
financiera a los recobros y reclamaciones. Gestión que no suponía la representación ni el 
ejercicio de funciones administrativas que eran de competencia directamente del Ministerio en 
mención o del administrador fiduciario del entonces FOSYGA (hoy ADRES); por tal razón, la labor 
de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en ejercicio de su encargo contractual, nunca tuvo relación 
con el manejo, administración o materialización de la finalidad específica de los recursos  del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud administrados en la actualidad por la ADRES y por 
el contrario, sus recursos, son de carácter privado y no han estado destinados a la financiación 

 
1  Sentencia C-326/97, M.P. Dr. Fabio Morón Díaz - Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 2, 3 y 5 

(todos parcialmente), de la Ley 190 de 1995, "Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa. 
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de reclamaciones como la que son objeto de demanda, pues estas se encuentran a cargo del 
Estado representado actualmente por la ADRES, de modo que la Unión Temporal no puede ser 
garante de las obligaciones que legalmente están en cabeza de la ADRES. 
 
Teniendo en cuenta que, por los motivos anteriormente indicados, no se avizora en este caso, la 
existencia de un derecho legal o contractual para exigirle a mis representadas una 
indemnización de perjuicios, el llamamiento en garantía carece de los supuestos establecidos en 
el artículo 64 del Código General del Proceso para efectos de su procedencia. 
 
2.2. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN POR PARTE DE LA ADRES FRENTE A LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 
2014: 
  
La figura del llamamiento en garantía en nuestro ordenamiento, es asimilable a una demanda, 
al respecto el artículo 65 del C.G.P. preceptúa: “La demanda por medio de la cual se llame en 

garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 

aplicables”, en cuanto a las demás normas aplicables, el inciso 2 del artículo 90 de dicho 
estatuto indica “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose”, por lo que dicho Estatuto incorpora la 
obligación de analizar el supuesto de competencia y el de caducidad al momento de revisar 
que la demanda cumpla con los requisitos de ley, preceptos que han debido estudiarse para 
no adelantar trámites que resulten infructuosos; en este sentido, bien sea por competencia o por 
caducidad de la acción, el Despacho debió proceder a rechazar el llamamiento interpuesto 
por la ADRES.      
 
Tratándose del presente asunto, en el escrito presentado por la ADRES se hace referencia a la 
presunta responsabilidad contractual de mis representadas, de manera que resultan aplicables 
las normas previstas respecto a controversias contractuales con el Estado para hacer el análisis 
de caducidad respectivo.   
 
Ahora bien, como se ha indicado, la figura procesal a la cual debió acudir la ADRES, al ser de 
carácter contractual está sometida a plazos de caducidad, cuya importancia deviene al ser 
analizados respecto a las condiciones de admisibilidad de la demanda, obedeciendo a 
presupuestos procesales de la acción en sí misma.   
  
La caducidad del llamamiento en garantía se encuentra atada a la caducidad del medio de 
control por el cual el Estado hubiere demandado a quien es llamado en garantía, pues “el 

alcance de la figura de la caducidad se verifica respecto de la demanda y de las pretensiones 

en ella contenidas, de acuerdo con su naturaleza. Así las cosas, desde el punto del 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, se reafirma que la caducidad 

conlleva la carencia de procedibilidad de la demanda o de algunas de sus pretensiones, tal 

como se ha establecido en la Ley 1437 de 2011 (CPACA)2”.  
  
Lo anterior, aplicado al caso en concreto significa que si el llamamiento en garantía efectuado 
por la ADRES frente a mis representadas tiene su razón de ser en el Contrato de Consultoría No. 
043 de 2013, el problema jurídico a resolver de esta relación jurídico procesal se enmarca a 
determinar si a mis representadas les asiste o no una responsabilidad contractual por la 
ejecución de dicho contrato, razón por la cual se debió verificar si la acción para exigir su 
responsabilidad había caducado o no previo a admitir el llamamiento.  
  
Según lo dispuesto por el artículo 141 del CPACA, la acción de controversias contractuales 
puede impetrarse por “Cualquiera de las partes de un contrato del Estado”, confiriendo la 

posibilidad de que tanto contratista como contratante puedan elevar sus suplicas ante el 
aparato jurisdiccional, lo que significa que las diferentes entidades públicas que hubiesen 
suscrito contratos estatales pueden iniciar la acción correspondiente frente a sus contratistas, 
con el ánimo de que se declare el incumplimiento de contrato o se condene al responsable a 
indemnizar perjuicios. Siendo esta acción aquel medio de control que debía elevar la 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, Rad.: 
25000233600020120054901 (49098), C.P.: Marta Nubia Velásquez Rico. Sentencia 2012-00549/49098 de febrero 8 de 2017  
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administración en caso de no haber interpuesto el llamamiento en garantía para nuestro caso 
en concreto.     
  
Una vez seleccionada la acción que operaba por parte de la administración para hacer 
efectiva la responsabilidad de mis representadas, si no se hubiere llamado en garantía, es 
necesario remitirse al artículo 164 del C.P.A.C.A., en la que se señaló la oportunidad para 
presentar la demanda, dependiendo de lo que en ella se pretenda o del tipo de acción 
impetrada. Es así, como en tratándose de aquellas controversias relativas a contratos, se tiene 
que el término para formularla será de dos (2) años, los cuales se contabilizarán de acuerdo con 
los casos señalados en dicha norma, así:     

   
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  
  
“(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:”  
  

(…) j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se 

contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho 

que les sirvan de fundamento.  
 

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para 

demandar será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al 

de su perfeccionamiento. En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del 

contrato mientras este se encuentre vigente.  
 

En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así:  
  
i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 

cumplirse el objeto del contrato;  
  
ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación del 

contrato por cualquier causa;  
  
iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por las 

partes, desde el día siguiente al de la firma del acta;  
  
iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 

administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la 

apruebe; (…)”  
  

Bajo el contexto normativo antes expuesto, para el caso que nos ocupa, teniendo en cuenta 
que el Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 requería liquidación, y que ésta se llevó a cabo 
de común acuerdo el 30 de octubre de 2020, el término de caducidad de dos (2) años, contados 
a partir del día siguiente a la firma de dicha acta, feneció el primero de noviembre de 2022, es 
decir, al ser presentado el llamamiento en garantía por la ADRES con posterioridad a dicha fecha 
se tiene que, acaeció el fenómeno de la caducidad respecto al llamamiento formulado en 
contra de la figura asociativa UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 y en este sentido el a quo debía 
proceder a su rechazo de plano3.  
  
Para soportar que la posibilidad de llamar en garantía también tiene un término de caducidad, 
basta revisar los argumentos por los cuales se ha entendido que el fundamento de la caducidad 
se enmarca en “la necesidad que tiene el conglomerado social de obtener seguridad jurídica y 

 
3 Para el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, en la precitada 
Sentencia 201200549/49098 de febrero 8 de 2017, la caducidad no da lugar al saneamiento, ni a la extensión de la 
jurisdicción “en la medida en que los jueces sólo pueden asumir el estudio de la causa petendi en aquellos asuntos que 

la ley les asigne resolver”, en este sentido es posible concluir que “La caducidad da lugar al rechazo in limine de la 

demanda”  
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evitar la paralización de tránsito jurídico4”,  dirigida a la protección de interés general en aras de 
racionalizar el acceso a la administración de la justicia, como quiera que la perdida de la 
facultad de accionar radica en la ausencia de ejercicio del derecho a demandar en el término 
legal previsto. El término de caducidad esta “edificado sobre la conveniencia de señalar un 

plazo objetivo, invariable, para que quien considere ser titular de un derecho opte por accionar 

o no hacerlo en aras de la seguridad jurídica.5”   
  

En sí misma “La declaratoria de caducidad configura un desarrollo del principio del debido 

proceso, puesto que ambas partes de la controversia tienen derecho a que se cumplan las 

reglas de procedibilidad de la demanda en el respectivo juicio6” motivo por el cual encontrada 

probada debe ser desestimada la demanda aun cuando la misma tenga como sujeto activo al 
Estado, pues es una  institución jurídica de orden público, que opera de pleno derecho, por el 
vencimiento o fenecimiento del término para presentar la demanda, resaltando que el mismo 
Consejo de Estado ha señalado: “La caducidad no se suspende ni interrumpe por ningún motivo, 

su causación es objetiva sin consideración a las partes7.”  
 

Para concluir, se debe declarar la caducidad del llamamiento en garantía elevado en contra 
de mis representadas como integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014, pues desconocer el 
término de caducidad que tenía en principio el Ministerio de Salud y Protección Social y 
posteriormente la ADRES para elevar acciones contractuales respecto de esta figura asociativa, 
en virtud de la ejecución del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013, implicaría el 
desconocimiento del derecho al debido proceso de mis representadas y del principio de 
seguridad jurídica que debe amparar todas las situaciones jurídicas, al modificarse términos 
legales en los cuales podía discutirse la responsabilidad de la Unión Temporal.  Además, debe 
advertirse que las obligaciones derivadas de la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 
de 2013, no tienen el carácter de perpetuas o indefinidas, pues de estimarlas así se atenta 
abiertamente contra el ordenamiento jurídico.  

  
Finalmente, en caso de que el Despacho no proceda a rechazar el llamamiento en garantía 
formulado por la ADRES contra mis representadas, puede dictar sentencia anticipada respecto 
de ellas, según lo dispuesto en el en el numeral 3º del artículo 182A del CPACA, adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, declarando probada la excepción de caducidad:  

  
“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 
(…) 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva.”   
 
 
 

 

 
4 Tribunal Administrativo de Boyacá. Sala de Decisión No. 1. M.P.: Fabio Iván Afanador Garcia.  Providencia del 9 de 
octubre de 2018 por la que se decide recurso de apelación en el proceso 152383333002201700210-01 

5 Auto de 3 de agosto de 2006. C.P.  Alier Eduardo Hernández Enríquez. Radicación número: 52001-23-31-000-2005-01660-
01(32537), citado en Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección A, C.P.: Hernán Andrade Rincón, Radicación número: 23001-23-31-000-1998-09155-01(21093), del 23 de junio 
de 2011. 

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A, Rad.: 
25000233600020120054901 (49098), C.P.: Marta Nubia Velásquez Rico. Sentencia 2012-00549/49098 de febrero 8 de 2017. 

7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, CP. Stella Conto Díaz del 
Castillo Sentencia del 10 de mayo de 2018- Radicación número: 68001-23-31-000-1999-01452-01(41186)  
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2.3. FALTA DE COMPETENCIA - CLÁUSULA COMPROMISORIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA N° 043 DE 2013:  

  
En el Contrato de Consultoría 043 de 2013, el cual sirve de fundamento al llamamiento en 
garantía, se pactó una cláusula compromisoria que sometía al conocimiento de un Tribunal de 
Arbitramento las diferencias que eventualmente se presentaran en su ejecución, en 
consecuencia, la Jurisdicción Contencioso Administrativa no puede emitir pronunciamiento 
alguno sobre la controversia que ahora nos ocupa.    

 
De acuerdo con el artículo 3º de la Ley 1563 de 2012, el pacto arbitral es un negocio jurídico en 
virtud del cual las partes deciden someter a la decisión de particulares, en su condición de 
árbitros, el conocimiento de una determinada controversia; esa misma disposición señala que el 
pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El 
parágrafo 3º de la referida norma prevé que “Si en el término de traslado de la demanda, o de 

su contestación, o de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y 
la otra no la niega expresamente, ante los jueces o el Tribunal de arbitraje, se entiende 
válidamente probada la existencia de pacto arbitral (…)”.  
 
En materia contractual no debe pasarse por alto la premisa que el contrato es ley para las partes, 
y por lo tanto, lo acordado por ellas es obligatorio y vinculante, en ese sentido, se evidencia que 
la ADRES desatendió uno de los aspectos acordados, pues el referido acuerdo contiene una 
cláusula compromisoria, en virtud de la cual ante alguna diferencia de las partes en cuanto a la 
ejecución y liquidación del contrato, éstas acudirían ante un Tribunal de Arbitramento para su 
resolución y su tenor literal era el siguiente:    
 

 “(…) CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes 
contratantes acuerdan que toda controversia o diferencia relativa a la ejecución 
y liquidación de este contrato, se intentará resolver, en primer lugar, mediante 
arreglo directo, esta se entre las partes.  En el evento en que las partes, no pudiesen 
solucionar la diferencia mediante arreglo directo, en un periodo de tiempo que no 
podrá superar sesenta (60) días contados a partir del momento en que cualquiera 
de ellas manifiestan su existencia, está se someterá y resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento integrado por tres (3) árbitros, que decidirá en derecho y se sujetará 
al reglamento de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, así como las siguientes reglas:” (Negrilla fuera de texto 

original).  
  

Sobre el tema, la Corte Constitucional en sentencia C-662 de 2004, Magistrado Ponente 
RODRIGO UPRIMNY YEPES, precisó:  

 “(…) La excepción de compromiso o cláusula compromisoria es una excepción 

que surge o se origina del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a 
someter el contrato o convenio suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal 
de arbitramento, bajo un procedimiento y condiciones señalado en el contrato. 
Así, resulta aparentemente claro que si las partes voluntariamente se han 
sometido a este mecanismo de resolución de conflictos conocido de antemano 
por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el debate jurídico por 
lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas desconozcan la cláusula 
correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la solución de su 
controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al demandado 
alegar la existencia de esta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la 
competencia funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el 
conflicto a instancias del tribunal de arbitramento previamente pactado para el 
efecto (…)”  

  
En similar sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 14 de junio de 2016, 
Magistrada Ponente: Margarita Cabello Blanco, radicado: 11001-31-03-019-2008-00247-01 al 
señalar que  “ (…) la posición de la Corte Suprema en este proveído es la de entender que la 
existencia de un pacto arbitral inhibe al juez para conocer de un asunto que tenga campo de 
acción en el mencionado convenio, y que la actuación de la autoridad judicial no supone falta 
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de jurisdicción si de no existir el convenio era esa jurisdicción la llamada a conocer del asunto. 
(…)” (Negrillas fuera de texto original)  

  
Recientemente, en un caso homólogo al del presente proceso, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en providencia de fecha 25 de abril de 2023 dentro del proceso con radicado 
No. 11001333400520190004801, al resolver un recurso de apelación presentado por las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014 en contra del auto que admitió el 
llamamiento en garantía, lo revocó y en consecuencia negó el llamamiento considerando lo 
siguiente: 
 

“Sin embargo, teniendo en cuenta que en el contrato con base en el cual fue 

llamada en garantía la Unión Temporal FOSYGA 2014, se pactó una cláusula 
compromisoria que remite el conocimiento de la justicia arbitral las controversias 
que se susciten con ocasión a la ejecución y liquidación del contrato, esta 
jurisdicción no es la competente para establecer una eventual responsabilidad 
de la parte vinculada en el evento de que el Fosyga y/o el Ministerio de la 
Protección Social (hoy Ministerio de Salud y Protección Social) sean condenados 
judicialmente por eventuales errores o deficiencias en el proceso de auditoría 
atribuible al contratista.” 

 
En resumen, como quiera que el llamamiento en garantía pretende la responsabilidad de mis 
representadas y esto involucra una controversia o diferencia en la ejecución del Contrato de 
Consultoría No. 043 entre mi prohijada y el llamante en garantía, el juez de lo contencioso 
administrativo carece de competencia para conocer del asunto en contra de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014.  
 
2.3.1. Obligatoriedad de la cláusula arbitral pactada en un contrato estatal:  
 
Cuando la cláusula arbitral indica “toda controversia relativa a la ejecución y liquidación de este 
contrato… se someterá y resolverá por un Tribunal de Arbitramento” no deja duda, que en este 
concepto se incorporan todas aquellas diferencias que surjan con ocasión del contrato, lo cual 
incluye las que dieron lugar al llamamiento en garantía formulado por la ADRES en contra de mi 
representada pues, lo que se debate es el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Es 
decir, la cláusula arbitral no debía afirmar de forma taxativa en uno de sus apartes cuales 
controversias se entienden como de ejecución contractual,  y este concepto amplio pone de 
presente la voluntad de las partes de someter al conocimiento de la justicia arbitral todas las 
controversias, sin distinción, incluidas aquellas derivadas de la auditoría en salud, jurídica y 
financiera, según el objeto del contrato, entre las que se encuentran  la existencia o no de 
deficiencias en el proceso de auditoría así como la diligencia y cuidado en su desarrollo.   

 
Se resalta que en las formalidades legales y jurisprudenciales de la cláusula arbitral está el que 
ella sea expresa y por escrito, sin que pueda afirmarse que la cláusula general de someter toda 
controversia relativa a la ejecución y liquidación de un contrato estatal constituya un acuerdo 
indefinido, por cuanto a voluntad de las mismas partes se determinó que todos los asuntos 
derivados de la ejecución serían de conocimiento de los árbitros, vale resaltar que la “(…) 

solemnidad del pacto arbitral -tanto en la modalidad de cláusula compromisoria, como en la de 
compromiso-, consiste en que las partes hagan constar de manera documental el 
correspondiente acuerdo de voluntades mediante el cual se definan los términos básicos o 
mínimos de dicho pacto8” 

  
La voluntad de las partes que pactan la cláusula arbitral en el contrato estatal no puede ser 
desconocida so pena de generar un vicio de nulidad. Al respecto el Consejo de Estado ha 
indicado: “Los efectos procesales que el correspondiente pacto arbitral está llamado a generar. 

En modo alguno puede perderse de vista que si las partes de un contrato estatal acuerdan la 
celebración de una cláusula compromisoria, con lo cual deciden de manera consciente y 
voluntaria, tanto habilitar la competencia de los árbitros para conocer de los litigios que surjan 
entre dichas partes y que se encuentren comprendidos dentro del correspondiente pacto 
arbitral, como, a la vez, derogar la jurisdicción y la competencia de los jueces institucionales o 

 
8 Consejo de Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejero Ponente: Mauricio 
Fajardo Gómez. Radicación número: 76001-23-31-000-1997-04862-01(18013) Sentencia del 7 de marzo de 2012  
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permanentes, resulta evidente que si éstos últimos advierten la existencia de la correspondiente 
cláusula compromisoria, de manera directa y primae facie, perfectamente podrían y deberían 
rechazar la demanda que les sea presentada por carecer de jurisdicción y de competencia –
para evitar que sus actuaciones resulten afectadas de los vicios de nulidad consagrados en los 
numerales 1 y 2 del artículo 140 del C. de P.C.– sin tener que esperar a que el extremo pasivo de 
la demanda proponga la respectiva excepción.9”  

  
En este sentido, se ha afirmado que “la única vía que las partes tienen, por su propia decisión, 

para modificar o poner fin de manera válida el pacto arbitral la constituye, necesariamente, la 
celebración de un nuevo convenio expreso entre ellas, revestido de la misma formalidad –

escrito– que las normas vigentes exigen para la celebración del pacto arbitral original10” por lo 
que no puede el Juez Laboral invalidar o desconocer el acuerdo suscrito por las partes  y debe 
declarar la existencia de la cláusula compromisoria absteniéndose de conocer el llamamiento 
en garantía elevado por la ADRES en contra de mi representada.   

 
2.4. CONTRATO DE TRANSACCIÓN: 

 
El 18 de julio de 2018 se celebró entre la ADRES y las sociedades integrantes de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014 contrato de transacción mediante el cual solucionaron las diferencias presentadas 
durante la ejecución del Contrato de Consultoría No. 043 de 2013 y acordaron poner fin a todas 
y cada una de las diferencias, controversias, reclamos, con independencia de su naturaleza, 
fundados en imputaciones efectuadas por la interventoría del Contrato 043 o por la ADRES, así 
como toda diferencia presente o futura que pudiera suscitarse en relación con la ejecución del 
contrato de consultoría en mención. 

 
De esta manera, las sociedades que integraron la Unión Temporal FOSYGA 2014, conforme 
clausula 2.1. del contrato de transacción señalado, cancelaron a la ADRES la suma de DIEZ MIL 
NOVECIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS ($10.901.458.745), cancelada conforme se estipuló en la cláusula 2.2 y siguientes 
del señalado contrato y documentos que anexo a este escrito. 
 
Por su parte la ADRES  se obligó, entre otras, a (i) Terminar sin sanción contractual alguna todos y 
cada uno de los procedimientos administrativos contractuales tendientes a la determinación de 
presuntos incumplimientos del contrato 043 por parte de la Unión Temporal FOSYGA 2014 y 
relacionados con paquetes de recobros y reclamaciones ECAT, (ii) abstenerse de intentar, 
perseguir o coadyuvar cualquier procedimiento administrativo, acción o reclamación judicial o 
extrajudicial en contra de la Unión Temporal o cualquiera de las sociedades que la integran, 
tendientes a la demostración de incumplimientos contractuales o perjuicios relacionados de 
manera directa o indirecta con la ejecución del contrato 043. 
 

Así las cosas, ADRES y la Unión Temporal FOSYGA 2014 decidieron dar efecto de cosa juzgada y 
mérito ejecutivo a lo allí acordado, quedando inhabilitadas para efectuar reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales relacionadas con el contrato aludido, por lo que la ADRES debe 
sujetarse a lo transado, darle efectos al Paz y Salvo que fue otorgado y sujetarse a las sumas 
acordadas y pagadas, conforme acuerdo de transacción, por las sociedades que integraron la 
Unión Temporal FOSYGA 2014, sin que le sea posible volver sobre este punto, pretendiendo 
indemnizaciones adicionales, como las formuladas en el llamamiento en garantía. 
 
En el mismo contrato de transacción, la ADRES y la UTF2014 anticiparon los términos en que se 
realizaría la liquidación bilateral del Contrato de Consultoría No. 0043 de 2013, acordándose para 
el efecto que la ADRES se abstendría de incluir en la liquidación “…cualquier discusión con 

ocasión del incumplimiento, cumplimiento defectuoso o inoportuno de las obligaciones de la UTF 

2014” e, igualmente, se abstendría “… de intentar, proseguir o coadyuvar todo procedimiento 

administrativo, acción o reclamación, judicial o extrajudicial en contra de la UTF 21014 o 
cualquiera de las sociedades que la integran, tendientes a la demostración de incumplimientos 

 
9 Sentencia nº 25000-23-26-000-2003-00424-01 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN 
TERCERA, de 26 de Julio de 2013. 
 
10 En cita CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. 
Consejero Ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN.  Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete (2017). 
Radicación número: 50001-23-33-000-2015-00667 01(58461)  
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contractuales o perjuicios relacionados de manera directa o indirecta con las auditorías que la 

UTF 2014 ha realizado con ocasión del Contrato 043”. 
 
2.5. COSA JUZGADA - ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 043 DE 
2013, INCORPORAN TRANSACCIÓN Y DECLARATORIA DE PAZ Y SALVO:  

  
El 30 de octubre de 2020, estando en tiempo u oportunidad para el efecto, la ADRES y la Unión 
Temporal FOSYGA 2014 en decidieron mutuamente y de manera bilateral liquidar el Contrato de 
Consultoría No. 0043 de 2013, sin que en el documento suscrito con este propósito las partes 
dejaran salvedades o desacuerdos respecto del contenido del acto liquidatario y sin 
observaciones o divergencias en cuanto a las circunstancias y condiciones de cumplimiento en 
que se ejecutó la relación contractual. 
 
La liquidación bilateral del contrato ha sido definida doctrinaria y jurisprudencialmente como un 
corte de cuentas, el cual corresponde a la etapa final del negocio jurídico donde las partes 
hacen un balance económico, jurídico y técnico de lo ejecutado, y en virtud de ello, el 
contratante y el contratista definen el estado en que queda el contrato después de su ejecución, 
o terminación por cualquier otra causa, o mejor, determinan la situación en que las partes están 
dispuestas a recibir y asumir el resultado de su ejecución (…) La liquidación bilateral supone un 

acuerdo de voluntades, cuya naturaleza contractual es evidente, porque las mismas partes del 
negocio establecen los términos como finaliza la relación negocial11.  

 
Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
se dispuso que en el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones 
a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a Paz 
y Salvo.  
En el Acta de Liquidación Bilateral del Contrato de Consultoría No.0043 de 2013, la ADRES y la UT 
llegaron a los acuerdos que expresamente contiene el Capítulo XIII del respectivo documento y 
manifestaron principalmente lo siguiente:  

 
a) Liquidar bilateralmente y sin salvedades el Contrato, conforme se determinó en contrato de 
transacción del 18 de julio de 2018. 

 
b) Las partes se declararon mutuamente a paz y salvo por todo concepto derivado del Contrato.  

 
Según lo ha planteado la jurisprudencia del Consejo de Estado, al acta de liquidación de un 
contrato estatal se le “…ha reconocido el efecto vinculante de la manifestación de voluntad 

que va envuelta en la suscripción del acta de liquidación, en forma tal que se rechaza, en 
principio, la posibilidad de desconocer la palabra expresada, por cuanto a nadie le es dado ir 
en contra de sus propios actos, a menos que alegue la existencia de un vicio de la voluntad, que 
pueda invalidar el respectivo acto jurídico”12. Adicionalmente, a las obligaciones adquiridas se 
les han otorgado efectos transaccionales y de cara a la entidad estatal se le ha conferido mérito 
ejecutivo a lo allí acordado. 
 
Así las cosas, el H. Consejo de Estado13 ha precisado que, una vez liquidado bilateralmente un 
contrato estatal, sin que alguna de las partes hubiere dejado expresamente salvedades claras, 
concretas y suficientes en el texto o documento contentivo del acuerdo de la liquidación, no 
habrá lugar a proponer extrajudicial ni judicialmente alguna controversia relativa a la 
celebración, ejecución y liquidación de la relación contractual respectiva 

 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección C, Rad.: 05001-23-31-000-1998-

00038-01 (27777), C.P.: Enrique Gil Botero. Sentencia del 20 de octubre de 2014. 
  
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, 31 de mayo de 2013, exp. 23903, C.P. Danilo Rojas Betancourth. 
 
13 “Es importante precisar que esta Corporación ha sostenido que, para que las pretensiones contractuales elevadas por 

alguna de las partes luego de la liquidación bilateral del contrato puedan ser acogidas, la parte interesada debe haber 
planteado en el acta de liquidación salvedades claras y suficientes para determinar las razones de inconformidad con 
la misma. Pese a que el consorcio Protécnica Ltda. Constructora Kepler S.A. de C.V. incluyó en las dos actas la misma 
salvedad, esta carece del carácter claro, concreto y específico necesario para la prosperidad de sus pretensiones.” 

(Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de ocho (8) de 
mayo de 2019. Exp. 41.868). 
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Se advierte que la suscripción del acta de liquidación bilateral solucionó todas aquellas 
controversias entre las partes, máxime cuando en las mismas no constan inconformidades 
referentes a ninguno de los aspectos de la liquidación, de manera que lo allí pactado, constituye 
una transacción, y, por ende, tiene como efectos jurídicos el tránsito a cosa juzgada, atendiendo 
lo previsto en el artículo 2483 del Código Civil. 
 

3. PETICIÓN: 
 
De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos formulados en el presente recurso, de 
manera atenta solicito: 
 
3.1. REPONER el auto proferido el 6 de octubre de 2023, por medio del cual se admitió el 
llamamiento en garantía formulado por ADRES en contra de las sociedades integrantes de la 
Unión Temporal FOSYGA 2014, y en su lugar, ordenar su rechazo, atendiendo a las diferentes 
consideraciones planteadas en este recurso.    
 

4. ANEXOS: 
 
Los documentos que acompañan el presente recurso se disponen en el siguiente enlace de 
OneDrive y se relacionan a continuación:  
 
2022-00360 Anexos recursos de reposición auto admisorio llamamiento en 
garantía 
 
4.1. Carpeta denominada “CONTRATO 043 DE 2013”, que contiene los siguientes documentos: 
 
4.1.1. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – Precisa la integración de la Unión Temporal 
FOSYGA 2014 para participar en el concurso de méritos abierto CMA DAFPS N° 001 de 2013 
suscrito el 10 de octubre de 2013.  

 
4.1.2. RESOLUCIÓN 7941 DEL 29-11-13 ADJUDICACIÓN CONCURSO DE MERITOS – Por la cual se 
adjudicó el concurso de méritos abierto CMA DAFPS N° 001 de 2013 a la Unión Temporal FOSYGA 
2014.  

 
4.1.3. ANEXO TÉCNICO DEFINITIVO - OCT - 2013 – contiene: los requerimientos técnicos, 
metodología y plan de cargas de trabajo para la auditoria de recobros y reclamaciones.  

 
4.1.4. CONTRATO 043 DE 2013 – suscrito entre el Ministerio de Salud y Protección Social y las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 2014 el 10 de diciembre de 2013.  

 
4.1.5. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 2286761 EXPEDIDA EL 11-12-13 - suscrita con ocasión del Contrato 
de Consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.6. CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN DE PÓLIZA - 12-12-13 - Expedida por LIBERTY SEGUROS 
S.A. mediante el cual certifica que la póliza no expirará por falta de pago de la prima de la póliza 
o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en esta. 

 
4.1.7. CONDICIONES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - Documento expedido por LIBERTY SEGUROS S.A. 
con las condiciones de la Póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales – versión marzo 
de 2013. 

 
4.1.8. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO – ANEXO MODIFICACIÓN – 16-12-13 - suscrita con ocasión del 
Contrato de Consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.9. ACTA DE INICIO DEL CONTRATO – 16-12-13 – Refiere el inicio de ejecución del contrato de 
consultoría N° 043 de 2013. 

 
4.1.10. OTROSÍ APROPIACIÓN DE RECURSOS - 06-02-18 – Mediante el cual se apropian recursos a 
la cláusula cuarta del Contrato de Consultoría N° 043 de 2013 en la suma de CINCO MIL SESENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CUATRO PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($5.073.987.104,34) M/CTE 

https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com/EkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA?e=fDIV9D
https://grupoasd-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ana_ramirez_grupoasd_onmicrosoft_com/EkbAaouCCJVIru4eXMjqWc4BwNOvYzvK3-mjAnRDdvzuCA?e=fDIV9D
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4.1.11. PRÓRROGA No. 1 y OTROSÍ MODIFICATORIO No. 2 – Por el cual se modifica la cláusula 
tercera del contrato N° 043 de 2013, y se ordena la modificación de la garantía única que 
ampara el contrato. 

 
4.1.12. MODIFICACIÓN DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UTF2014 – suscrita el 21 de diciembre 
de 2017.  

 
4.1.13. ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO – Copia del acta de liquidación bilateral Contrato 
de Consultoría N° 043 de 2013 celebrado entre el Ministerio de Salud y Protección Social - ADRES 
y la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 el 30 de octubre de 2020. 

 
4.1.14. CONTRATO DE TRANSACCIÓN ADRES: que contiene los siguientes documentos: 

 
4.1.14.1. Contrato de Transacción del 18 de julio de 2018. 
 
4.1.14.2. Concepto Viabilidad Cláusula Compromisoria - Contrato de Transacción 
 
4.1.14.3. Ficha técnica comité técnico 
 
4.1.14.4. Cronograma Paquetes Transacción 
 
4.1.14.5. Anexo 1. Acta de Comité de Conciliación de la ADRES y Concepto del Director Jurídico. 
 
4.1.14.6. Anexo 2. Relación de Paquetes de Recobros y Reclamaciones ECAT Auditados por la 
UTF2014 
 
4.1.14.7. Anexo 3. Acta de Resultados de aplicación de la Metodología del Acuerdo Económico. 
 
4.1.14.8. Anexo 4. Relación de Paquetes de Recobros y Reclamaciones ECAR a auditar por la 
UTF2014 en virtud del contrato de transacción 
 
4.1.14.9. Anexo 5 Acta Balance Final Contrato Transacción. 
 
4.2. Carpeta denominada “PRECEDENTE NO LLAMAMIENTO” que contiene copia de algunas 
decisiones adoptadas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa sobre el tema que nos 
ocupa, con la siguiente información: 
 
4.2.1. Auto de fecha 25 de abril de 2023, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, MP: Luis 
Manuel Lasso Lozano, en el proceso radicado: 11001333400520190004801, por medio del cual se 
revoca el auto que admitió el llamamiento en garantía formulado por la ADRES en contra de las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal. 
 
4.2.2. Auto de fecha 10 de octubre de 2022, Tribunal Administrativo del Huila, MP: Jorge Alirio 
Cortés Soto, en el proceso radicado: 41001333300520200009901, por medio del cual se confirma 
la decisión de rechazar llamamiento en garantía en formulado por ADRES en contra de las 
sociedades integrantes de la Unión Temporal. 
 
4.2.3. Auto de fecha 23 de mayo de 2023, Juzgado 11 Administrativo de Cali, en el proceso 
radicado: 76001333301120180025400, mediante el cual decide el recurso de reposición 
presentado por las sociedades integrantes de la Unión Temporal en contra del auto que admitió 
el llamamiento en garantía en su contra. 
 
4.2.4. Auto de fecha 25 de mayo de 2023, Juzgado Segundo Administrativo de Cali, en el proceso 
radicado: 76001333300220180025300, por medio del cual decide el recurso de reposición 
presentado por las sociedades integrantes de la Unión Temporal en contra del auto que admitió 
el llamamiento en garantía en su contra. 
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           5. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del 
presente escrito al momento de su envío al Despacho a las siguientes direcciones electrónicas: 
 
 
6.1. LLAMANTE EN GARANTÍA- ADRES: 

 
- Dirección electrónica de notificación judicial:  notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 
6.2. DEMANDANTE – SANITAS EPS: 

 
- Dirección electrónica de notificaciones judiciales:  notificajudiciales@keralty.com   

 
6.3. LLAMADA EN GARANTÍA: Mis representadas como integrantes de la Unión Temporal FOSYGA 
2014 recibirán notificaciones en las direcciones electrónicas que se relacionan a continuación: 
 
6.3.1. CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S: 

 
- Dirección electrónica de notificación: impuesto.carvajal@carvajal.com 

 
6.3.2. GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
– GRUPO ASD S.A.S: 

 
- Dirección electrónica de notificación: clizarazo@grupoasd.com  

 
6.3.3. SERVIS OUTSORCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – SERVIS S.A.S.: 

 
- Dirección electrónica de notificación: clizarazo@grupoasd.com 

. 
6.3.4. APODERADA DE LAS SOCIEDADES QUE INTEGRARON LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014: 

 
- Ana Carolina Ramírez Zambrano 
- Dirección electrónica de notificación: ana.ramirez@utfosyga2014.com  
- Domicilio: Calle 32 No. 13-07- Bogotá D.C. 
- Celular: 304 5236756 

 
 
 Cordialmente, 
 
 
 

 
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO 
C.C. 1.085.248.218 de Pasto (N.) 
T. P. 197.303 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: ana.ramirez@utfosyga2014.com 
Celular: 304 5236756 
 

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:impuesto.carvajal@carvajal.com
mailto:clizarazo@grupoasd.com
mailto:clizarazo@grupoasd.com
mailto:ana.ramirez@utfosyga2014.com
mailto:ana.ramirez@utfosyga2014.com
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RV: Memorial / Nulidad y Restablecimiento del Derecho / Rad.
11001334104520230018400 / Enel Colombia S.A ESP contra SSPD

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/10/2023 10:35
Para:​Juzgado 45 Administrativo Sección Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​Diego Alejandro García <garcia.alejandro.diego@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (698 KB)
26-10-2023 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un
trámite eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: Diego Alejandro García <garcia.alejandro.diego@gmail.com>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 16:37
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: wpgonzalez@superservicios.gov.co <wpgonzalez@superservicios.gov.co>; Superintendencia de Servicios
Públicos <sspd@superservicios.gov.co>
Asunto: Memorial / Nulidad y Restablecimiento del Derecho / Rad. 11001334104520230018400 / Enel Colombia
S.A ESP contra SSPD
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Buenas tardes:

De manera atenta, me permito remitir en archivo adjunto, recurso de reposición y en subsidio
apelación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, el presente correo se copia a
la parte demandada.

Atentamente,

--
Diego Alejandro García Arciniegas
Abogado
Universidad Militar Nueva Granada
Celular: 3143338894



 

Señora  

 

JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 Demandante: Enel Colombia S.A ESP 

 Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 Radicado: 11001334104520230018400 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 

DIEGO ALEJANDRO GARCÍA ARCINIEGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.026.295.391 de Bogotá D.C., abogado inscrito y 
portador de la tarjeta profesional 355.785 del C. S. de la J., actuando en la calidad de apoderado 
especial de la sociedad ENEL COLOMBIA S.A ESP, por medio del presente escrito, conforme a lo 
previsto en el artículo 242 y 243 del C.P.A.C.A., me permito, interponer recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra la providencia proferida el pasado 20 de octubre de 2023. Esto, con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 

I. OPORTUNIDAD 

En primera medida, nótese que el artículo 242 del C.P.A.C.A. se sirvió establecer la procedencia, 
oportunidad y trámite del recurso de reposición. En este sentido, la normativa indica que este deberá 
tramitarse con sujeción de lo consagrado en el Código General del Proceso. Entonces, ha de traerse 
a colación lo previsto en el inciso 3° del artículo 318 de la normativa ibidem, a saber: 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto.” (Se destaca y subraya) 

Conforme a la cita, en consideración a que el auto objeto de impugnación fue notificado el pasado 
23 de octubre de 2023, el término para interponer el recurso de reposición inició su computo el 24 
de octubre de 2023 y fenece el 26 del mismo mes y año.  

En consideración a lo anterior, la providencia es recurrida dentro del término previsto en la 
normativa. 

II. FUNDAMENTOS 

- En cuanto a las pruebas: 

Debe de establecerse, en principio, el argumento central que plasmó la demandada en la Resolución 
objeto de controversia, mediante la cual revocó la decisión empresarial adoptada por mi 
representada. Ya que, en estricto sentido, esta giró en torno a la vulneración del debido proceso del 
usuario. Lo anterior, en consideración a la ausencia de suscripción del acta de inspección, a saber: 



 

 
“Sin embargo, este Despacho evidencia que el acta No. 1220134860 del 28 de septiembre del 

2021 obrante a (folio 46-53) del expediente, se encuentra sin firma, toda vez que la misma 

empresa señala en las observaciones de la inspección que el usuario no brinda datos, y firma 

como testigo el técnico, impidiéndole al despacho verificar la actividad desarrollada y el 

cumplimiento de los requisitos de validez (…)” (Se destaca y subraya) 

Entonces, entendido que el fundamento principal de la demandada es la vulneración del debido 

proceso del usuario, resulta de capital importancia traer a colación el argumento que fundamentó 

la negativa del Despacho para decretar la testimonial solicitada. Puesto que, este permite 

determinar que, en el sentir del Juzgador de instancia, basta el acervo probatorio arrimado al 

plenario para adoptar la decisión que en derecho corresponda. Esto, aunado a que, en su sentir, los 

testimonios peticionados no aportarán una nueva verdad a la litis, a saber: 

“De las pruebas antes relacionadas, observa el despacho que, respecto de los dos testimonios 

solicitados por la demandante, no se precisa su pertinencia, conducencia y utilidad, por lo 

que basta para la instancia, en virtud de los hechos y cargos de violación enlistados en la 

demanda, con las pruebas documentales y el expediente administrativo aportado con la 

demanda y su contestación, y atendiendo los cargos de nulidad formulados.  

Aunado a lo anterior, pese a que se reúnen los requisitos contemplados en el artículo 212 del 

C.G.P. para citar a los testigos solicitados por la parte demandante, el objeto de la prueba está 

dirigido a que informe al despacho las circunstancias de la visita técnicas realizadas al 

inmueble del usuario, supuesto que como bien lo aduce el demandante, se encuentran 

acreditados en el acta de visita No. 5583827 llevada a cabo al inmueble del usuario el 28 de 

septiembre de 2021, por lo que dichos testimonios no aportaran una verdad nueva a la litis, 

diferente a la que yace en los documentos que reposan en el expediente administrativo 

aportado por la demandada.” (Se destaca y subraya) 

Ahora bien, de la cita se desprende la inconformidad del suscrito con la decisión adoptada mediante 

el auto objeto del presente medio de impugnación. Ya que, al ser el argumento central de la 

demandada la vulneración del debido proceso del usuario al momento de llevar a cabo la inspección 

al predio resulta necesario decretar y practicar el testimonio de los intervinientes en la visita llevada 

a cabo el pasado 28 de septiembre de 2021. Puesto que, al tener conocimiento directo de las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la inspección, contará el Juzgador con 

elementos de convicción suficientes para poder concluir que no existió la alegada vulneración de las 

garantías constitucionales.  

En virtud de lo mencionado, es claro que los testimonios solicitados resultan ser conducentes, 

pertinentes y útiles para las resultas del litigio. Esto, pasará a explicarse por cada deponente de la 

siguiente manera: 

1. Respecto del testimonio del señor Kevin Camilo Guerrero: 

Tal como da cuenta no solo el acta de inspección, sino que, aunado a ello, el libelo de la demanda, 

el señor Guerrero fue el técnico encargado de llevar a la inspección realizada el pasado 28 de 



 

septiembre de 2021. Es decir que, tal como se adujo con anterioridad, tiene un conocimiento directo 

de las condiciones de modo, tiempo y lugar que rodearon la visita efectuada. 

La conducencia del testimonio, al ser entendida como la capacidad que tiene el medio para 

demostrar un hecho, radica en que este podrá atestiguar sobre todas aquellas actuaciones que se 

desplegaron en el marco de la inspección. Empero, no relacionadas a aspectos técnicos, puesto que 

esto se encuentra acreditado a través del acta de inspección, sino que este podrá deponer sobre los 

actos efectuados por la cuadrilla para garantizar el debido proceso que le asiste al usuario.  

Es decir que, en estricto sentido, el técnico dará fe respecto del cumplimiento de los protocolos 

establecidos por mi representada para la realización de la inspección. Lo cual, claramente, permitirá 

al Despacho concluir el respeto a la garantía constitucional del suscriptor. 

Ahora bien, en cuanto a la pertinencia, lo relatado por el técnico guardará estrecha relación con los 

hechos materia de controversia. Asimismo, lo anterior desencadena su utilidad. 

2. Respecto del testimonio del señor Erick Romero: 

Tal como da cuenta no solo el acta de inspección, sino que, aunado a ello, el libelo de la demanda, 

el señor Romero fue la persona encargada de atender la inspección realizada el pasado 28 de 

septiembre de 2021. Es decir que, tal como se adujo con anterioridad, tiene un conocimiento directo 

de las condiciones de modo, tiempo y lugar que rodearon la visita efectuada. 

La conducencia del testimonio radica en que este podrá atestiguar sobre todas aquellas actuaciones, 

no técnicas, que se desplegaron en el marco de la inspección.  

Es decir que, en estricto sentido, dará fe respecto del cumplimiento de los protocolos establecidos 

por mi representada para la realización de la inspección y la actuación desplegada por este para 

garantizar el debido proceso que le asiste a su representado. Lo cual, claramente, permitirá al 

Despacho concluir el respeto a la garantía constitucional del suscriptor. 

Ahora bien, en cuanto a la pertinencia, lo relatado por el técnico guardará estrecha relación con los 

hechos materia de controversia. Asimismo, lo anterior desencadena su utilidad. 

En conclusión, lo pretendido con la prueba testimonial peticionada, no es que los señores Guerrero 

y Romero atestigüen sobre los aspectos técnicos que se encuentran consignados en el acta de 

inspección. Por el contrario, lo realmente pretendido es que estos pongan en conocimiento del 

Despacho las actuaciones desplegadas por cada uno de estos, las cuales, sin duda alguna, podrán 

zanjar la discusión relacionada a la vulneración del debido proceso.  

Lo anterior, resulta de especial importancia. Puesto que, tal como se mencionó en la parte supra del 

presente escrito, el litigio gira en torno a la presunta vulneración alegada por la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios. 

- En cuanto a la fijación del litigio: 



 

Nótese que, en el auto objeto de reproche, el Despacho se sirvió fijar el litigio en los términos 

consagrados en el escrito de la demanda. En este sentido, el presente proceso versará en determinar 

si la Resolución debatida se encuentra inmersa en un defecto factico en consideración a la omisión 

y desconocimiento, por parte de la demandada, de los medios de pruebas debidamente arrimados 

al plenario. Asimismo, en verificar si el acto administrativo carece de motivación, contraría normas 

imperativas y, aunado a ello, es contrario a la Constitución. Lo anterior, guardando estrecha relación 

con el libelo de la demanda. 

Ahora, en cuanto a lo que toca al defecto sustantivo, el Despacho se centró, única y exclusivamente 

en los argumentos referidos en el escrito introductor -demanda-, pero paso por alto los referidos en 

el descorrimiento al traslado de la contestación. Por ende, en consideración a que la demandada, 

tal como fue advertido en el escrito mencionado, resolvió el recurso de apelación desconociendo las 

facultades legales a ella asignadas, esto constituye, per se, un defecto sustantivo. 

Por lo anterior, en la fijación del litigio, deberá incluirse el interrogante que lleve al Despacho a 

cuestionar si la demandada era o no competente para resolver el recurso de apelación en los 

términos que se detallan en el acto administrativo sujeto de debate. 

3. PETICIONES 

Con fundamento en lo anterior, me permito solicitar al Despacho lo siguiente: 

1. Se sirva revocar la providencia proferida el pasado 20 de octubre de 2023 en el sentido de 

decretar los testimonios solicitados en el escrito de la demanda y, aunado a ello, modificar 

la fijación del litigio en cuanto al defecto sustantivo. Además, en consideración a ello, dejar 

sin valor y efecto lo correspondiente a la posibilidad de dictar sentencia anticipada. 

2. En caso de no revocar la providencia proferida el pasado 20 de octubre de 2023, se sirva 

conceder el recurso de apelación interpuesto. 

Sírvase proceder de conformidad a lo solicitado. 
 
Atentamente, 

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO GARCÍA ARCINIEGAS 

C.C. 1.026.295.391 de Bogotá D.C. 

T.P. 355.785 del C. S. de la J. 
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